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			ORDEN de 13 de noviembre de 2025, de la consejera de Educación, por la que se convoca concurso de traslados, de ámbito autonómico, del personal funcionario de los cuerpos docentes no universitarios para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el artículo 23 del Decreto Legislativo 4/2023, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Cuerpos Docentes de la Enseñanza no Universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco y ante la existencia de plazas vacantes en los centros dependientes de este Departamento de Educación, se prevé convocar concurso de traslados en el ámbito territorial de gestión propio de esta comunidad autónoma.

			Asimismo, en lo que respecta al baremo de méritos del Anexo I de esta convocatoria, se ha de tomar en consideración la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo, que concluye que no puede ser objeto de valoración diferente los servicios prestados como funcionario de carrera, personal fijo y como funcionario interino o personal de duración determinada y como personal laboral, siempre y cuando se refieren a los mismos puestos de trabajo mediante la realización de las mismas o asimiladas funciones, dado que lo contrario supondría incurrir en un trato discriminatorio que proscribe la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, a tenor de la jurisprudencia del TJUE.

			Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en la citada normativa y ante la existencia de puestos de trabajo vacantes en los centros dependientes del Departamento de Educación.

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocatoria.

			1.– Convocar concurso de traslados, de ámbito autonómico, del personal funcionario de los cuerpos docentes no universitarios para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			2.– Aprobar las bases que han de regir esta convocatoria.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Recursos.

			Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 13 de noviembre de 2025.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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			CAPITULO I

			BASES GENERALES

			Primera.– Convocatoria.

			1.– Se convoca concurso de traslados, de ámbito autonómico, del personal funcionario de carrera de los siguientes cuerpos docentes no universitarios que se encuentran en los supuestos de las bases décima y undécima:

			a) Maestros y Maestras.

			b) Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			c) Profesores y Profesoras Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional.

			d) Profesores y Profesoras del cuerpo a extinguir de Técnicos y Técnicas de Formación Profesional.

			e) Profesores y Profesoras de Escuelas Oficiales de Idiomas.

			f) Profesores y Profesoras de Música y Artes Escénicas.

			g) Profesores y Profesoras de Artes Plásticas y Diseño.

			h) Catedráticos y Catedráticas de Enseñanza Secundaria.

			i) Catedráticos y Catedráticas de Escuelas Oficiales de Idiomas.

			j) Catedráticos y Catedráticas de Música y Artes Escénicas.

			k) Catedráticos y Catedráticas de Artes Plásticas y Diseño.

			2.– Se convoca, así mismo, a la participación en el presente concurso al personal que, habiendo sido seleccionado en procesos selectivos para el ingreso en cuerpos docentes de la Administración educativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se encuentre realizando la fase de prácticas durante el presente curso escolar.

			3.– Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

			– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

			– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

			– Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en aquellos artículos que siguen vigentes hasta que se dicte el desarrollo normativo del citado Estatuto.

			– Decreto legislativo 4/2023, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Cuerpos Docentes de la Enseñanza no Universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			– Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, modificado por Real Decreto 677/2024, de 16 de julio.

			

			– Decreto 47/1993, de 9 de marzo, por el que se establecen criterios para la determinación de los perfiles lingüísticos y las fechas de preceptividad en los puestos de trabajo docentes.

			– Decreto 42/1998, de 10 de marzo de modificación del decreto por el que se establecen los criterios para la determinación de los perfiles lingüísticos y las fechas de preceptividad en los puestos de trabajo docentes.

			– Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (modificado por Decreto 187/2017, de 4 de julio y por Decreto 65/2023, de 18 de abril).

			– Decreto 73/2012, de 15 de mayo, por el que se establecen los requisitos de competencia lingüística para impartir áreas o materias en lenguas extranjeras en la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se reconocen títulos y certificados (y Orden de 16 de junio de 2022, por la que se actualiza el anexo de dicho Decreto).

			– Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco.

			– Las demás disposiciones de general aplicación, así como lo dispuesto en la presente convocatoria.

			Segunda.– Puestos que se ofertan.

			1.– La determinación provisional y definitiva de los puestos de trabajo que se ofertan en este concurso se realizará por Resolución del director de Gestión de Personal. La provisional se realizará con anterioridad a la resolución de la adjudicación provisional de destinos y la definitiva con anterioridad a la resolución de la adjudicación definitiva de destinos. Dichas resoluciones serán objeto de publicación en la página web del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/ y en la dirección https://hezigunea.euskadi.eus

			2.– Entre los puestos que se ofertan se incluirán las vacantes existentes a 31 de diciembre de 2025 y las que resulten de la resolución del concurso 2025/26. Además, podrán incluirse aquellas vacantes que se originen como consecuencia de jubilaciones forzosas que se produzcan hasta la finalización del curso 2025-2026. Tanto unas como otras se ofertarán siempre que la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa y en función de los criterios de estabilidad del profesorado en un mismo centro que se establezcan.

			3.– En el caso de que en la publicación de las vacantes se produzca un error de definición de las mismas o se trate de un puesto cuya continuidad no se encuentre prevista en la planificación escolar, se procederá a la publicación de la pertinente modificación.

			4.– El personal que obtenga destino en un puesto de un centro que, conforme a la Relación de Puestos de Trabajo para el curso escolar 2025-2026, contemple la posibilidad de impartir en centros de otras localidades adscritos al mismo, prestará servicios en cualquiera de los centros con los que se haya establecido la itinerancia en dicha Relación. En la Relación de Puestos de Trabajo se indican, con la denominación de «itinerantes», los puestos que se encuentran en la situación expuesta (para el caso de maestros y maestras y para las plazas de la especialidad de Orientación Educativa en centros de Educación de Personas adultas-EPA- para el cuerpo de profesores y profesoras de Enseñanzas Secundarias).

			

			5.– Asimismo, y para el caso de maestros y maestras, se indican en la columna PTE SING y ALE SING, las plazas de carácter singular de las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, respectivamente. Se indican, asimismo, las plazas singulares con requisito de B2 de inglés, las plazas singulares por prestar sus servicios en los centros penitenciarios y, por último, las plazas singulares del Instituto Vasco de Educación a Distancia (IVED).

			CAPÍTULO II

			REQUISITOS Y CARÁCTER DE LA PARTICIPACIÓN

			SECCIÓN 1.ª

			GENERALES

			Tercera.– Requisitos.

			1.– Podrá participar en la presente convocatoria el personal mencionado en la base primera que cumpla los requisitos contemplados en el artículo 10 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, así como los requisitos de perfil lingüístico previstos en la base quinta y los requeridos en las distintas secciones de este capítulo en referencia al cuerpo desde el que se concursa y la especialidad o tipo de puesto.

			El personal funcionario de los cuerpos de Catedráticas y Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y Diseño participará conjuntamente con el personal funcionario de los cuerpos de profesoras y profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos específicos que le sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados cuerpos de Catedráticos.

			El personal funcionario de carrera del cuerpo de profesores y profesoras de Enseñanza Secundaria, del Cuerpo, a extinguir, de Profesoras y Profesores Técnicos de Formación Profesional y del Cuerpo de Profesores y Profesoras especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, que sean titulares de aquellas especialidades establecidas en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, participarán de forma conjunta en los concursos de traslados que se convoquen, pudiendo ejercer su movilidad a aquellas plazas vacantes de la especialidad o especialidades de las que sean titulares que se oferten.

			2.– El cumplimiento de los requisitos es exigido en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberá mantenerse hasta la toma de posesión.

			Cuarta.– Carácter de la participación.

			1.– La participación será voluntaria en los supuestos contemplados en la base décima.

			2.– La participación será obligatoria en los supuestos contemplados en la base undécima.

			Quinta.– Perfil lingüístico.

			1.– Con la salvedad expuesta en el apartado siguiente, para solicitar puestos de trabajo con perfil lingüístico cuya fecha de preceptividad se encuentre vencida, será imprescindible tener acreditado el perfil lingüístico correspondiente o estar en posesión de los títulos o certificaciones lingüísticas, a los que hace referencia la disposición adicional tercera del Decreto 47/1993, de 9 de marzo (Boletín Oficial del País Vasco de 2 de abril), modificado por los Decretos 42/1998, de 10 de marzo, y el Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (modificado por Decreto 187/2017, de 4 de julio y Decreto 65/2023, de 18 de abril).

			2.– No se requiere acreditar perfil, ni título o acreditación equivalente, en el caso de que se acredite la concurrencia de las exenciones previstas en los artículos 2 y 3 del Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera (en la forma prevista en dicho Decreto) y en la modificación efectuada por el Decreto 28/2019, de 26 de febrero.

			SECCIÓN 2.ª

			CUERPO DE MAESTROS Y MAESTRAS

			Sexta.– Puestos y requisitos de participación para el funcionariado del Cuerpo de maestras y maestros.

			1.– Puestos de las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria en las especialidades de Educación Infantil, Educación Primaria, Lengua extranjera: Inglés, Lengua extranjera: Francés, Educación Física, Música, Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

			Podrán solicitar estos puestos aquellas Maestras y Maestros que acrediten la titularidad de la especialidad tras la superación del correspondiente procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo o a través de las vías previstas en el artículo 4.2 del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre. Asimismo, podrán ser solicitados por quienes, conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, hayan sido habilitados para los mismos de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto o se les haya reconocido esa habilitación conforme a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre.

			2.– Puestos de Euskera en Educación Primaria.

			Podrán solicitar estos puestos las maestras y maestros que cumplan alguno de los requisitos que a continuación se señalan:

			a) Hallarse habilitadas o habilitados para el desempeño de puestos correspondientes al Área de EGB Filología Vasca, de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

			b) Haber superado las pruebas conducentes a la obtención del perfil lingüístico 2 o de alguna de las certificaciones idiomáticas homologadas o equiparadas a dicho perfil, conforme a la normativa señalada en la base quinta.

			

			3.– Puestos de Consultor o Consultora en Educación Primaria.

			Podrán solicitar estos puestos las maestras y maestros que cumplan alguno de los requisitos que a continuación se señalan:

			a) Hallarse habilitadas o habilitados para el desempeño del puesto de Consultor o Consultora de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

			b) Estar en posesión de cualquiera de las titulaciones que han dado lugar a habilitación en el Área de Educación Especial, Pedagogía Terapéutica, o hallarse comprendido en alguno de los supuestos que igualmente han dado lugar a la habilitación en dicha Área, según la Orden de 14 de octubre de 1993 del consejero de Educación, Universidades e Investigación (BOPV de 23-11-1993).

			c) Estar en posesión de alguna de las siguientes licenciaturas, grados o títulos equivalentes: Psicología; Pedagogía; Psicopedagogía; Filosofía y Ciencias de la Educación, sección psicología en cualquiera de sus especialidades; Filosofía y Ciencias de la Educación, sección pedagogía en cualquiera de sus especialidades; Filosofía y Ciencias de la Educación, sección ciencias de la educación en cualquiera de sus especialidades; Filosofía y Letras, sección Filosofía y Ciencias de la educación, especialidad psicología; Filosofía y Letras, sección Filosofía y Ciencias de la Educación, especialidad ciencias de la educación; Filosofía y Letras, sección psicología; Filosofía y Letras, sección pedagogía; Filosofía y Letras, sección ciencias de la educación.

			d) Haber superado alguno de los cursos de consultor o consultora organizados u homologados por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación, que se relacionan en el Anexo IV de la Orden de 14 de octubre de 1993, del consejero de Educación, Universidades e Investigación (BOPV de 23-11-1993).

			4.– Puestos de Educación de Personas Adultas (EPA).

			Podrán solicitar puestos de Educación de Personas Adultas-Enseñanzas Iniciales, Educación de Personas Adultas-Inglés y Educación de Personas Adultas-Francés, aquellas Maestras y Maestros que acrediten la titularidad de la especialidad de Primaria, Inglés o Francés, respectivamente. Asimismo, podrán solicitar quienes conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010, hayan sido habilitados para la correspondiente especialidad de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto o se les haya reconocido esa habilitación conforme a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre.

			5.– Puestos en los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

			Podrá optar a estos puestos el personal funcionario del Cuerpo de Maestros y Maestras que, a tenor de lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, esté adscrito con carácter definitivo a un puesto de trabajo de 1er o 2.º curso de la ESO.

			También podrá optar a estos puestos quien, habiendo cumplido el requisito de adscripción a que se refiere el párrafo anterior, lo hubiere perdido por supresión del puesto de trabajo, siempre que, con posterioridad no hubiera obtenido destino definitivo en otras enseñanzas.

			En todo caso, y de conformidad con el artículo 10.2 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, únicamente podrán solicitar puestos de aquellas especialidades para las que cuenten con la habilitación correspondiente.

			

			Además de la mencionada adscripción, se requiere lo siguiente:

			a) Para solicitar los puestos de las especialidades recogidas en la columna derecha de la relación adjunta, deberán acreditar la habilitación señalada en la columna izquierda:

			
				
					[image: ]
				
			

			b) Podrán solicitar los puestos del área de Tecnología de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, las maestras y maestros que cumplan los requisitos que se señalan a continuación:

			– Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniería Superior, Arquitectura, Licenciatura en Físicas, Químicas o Ciencias, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Licenciatura o Diplomatura de la Marina Civil, o grados correspondientes, o Formación Profesional de Segundo Grado en cualquier rama salvo Administrativa, Sanitaria y Hogar, o Técnico superior equivalente o

			– Haber participado en los Cursos de Tecnología Básica de 250 horas o más organizados u homologados por la Dirección de Innovación Educativa del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura.

			c) Podrán solicitar los puestos del área de Educación Plástica y Visual de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, las maestras y maestros que cumplan los requisitos que se señalan a continuación:

			– Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniería Superior, Arquitectura, Bellas Artes, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, o grados correspondientes, o Formación Profesional de Segundo Grado, rama Delineación o Técnico superior equivalente.

			6.– Puestos de Pedagogía Terapéutica en los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

			Estos puestos podrán ser solicitados por quienes acrediten la titularidad de la especialidad de Pedagogía Terapéutica y por quienes conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010 hayan sido habilitados para la misma de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto, sin la limitación señalada en el primer párrafo del apartado quinto, es decir, sin tener que cumplir con la condición de estar adscrito con carácter definitivo a puestos de los dos primeros cursos de la ESO.

			

			7.– Puestos denominados singulares en la Relación de Puestos de Trabajo del cuerpo de maestros y maestras.

			a) Puestos de enseñanzas en inglés en el CEIP Hegoa:

			Podrá optar a puestos de especialidades a impartir en inglés el maestro o maestra que sea titular de alguna de las especialidades contempladas en el Anexo IV-1 y que acredite alguno de los siguientes títulos, habilitaciones o certificados que se establecen en el artículo 2 del Decreto 73/2012, de 15 de mayo, por el que se establecen los requisitos de competencia lingüística para impartir áreas o materias en lenguas extranjeras en la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se reconocen títulos y certificados (y Orden de 16 de junio de 2022, por la que se actualiza el anexo de dicho Decreto):

			– Licenciatura en Filología, Filosofía y Letras (sección Filología) y Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado o Grado equivalente.

			– Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma solicitado.

			– Maestro o maestra con la habilitación o especialidad en Lengua extranjera en el idioma solicitado.

			– Acreditación del dominio de la lengua extranjera del nivel B2 o superior del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en el idioma solicitado, mediante alguno de los títulos o certificados que figuran en el anexo del mencionado Decreto 73/2012 (anexo actualizado por Orden de 16 de junio de 2022).

			La persona interesada en solicitar puestos de enseñanza en inglés deberá señalar en la solicitud, en el campo Bilingüismo, la opción 2. Inglés, conforme se indica en la base decimonovena, apartado 5.

			b) Puestos singulares para prestar servicios en los Centros penitenciarios (CEPA Paulo Freire, CEPA Denon Eskola y CEPA Donostia).

			Podrán solicitar puestos singulares de Educación de Personas Adultas-Enseñanzas Iniciales, Educación de Personas Adultas-Inglés y Educación de Personas Adultas-Francés, así calificados en la Relación de puestos de Trabajo, aquellas Maestras y Maestros que acrediten la titularidad de la especialidad de Primaria, Inglés o Francés, respectivamente. Asimismo, podrán solicitar quienes conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010, hayan sido habilitados para la correspondiente especialidad de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto o se les haya reconocido esa habilitación conforme a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre.

			c) Puestos singulares de las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

			Podrán solicitar puestos singulares de las especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, así calificados en la Relación de Puestos de Trabajo, aquellas maestras y maestros que acrediten la titularidad de la especialidad de Pedagogía terapéutica y Audición y Lenguaje, respectivamente. Asimismo, podrán solicitar quienes conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010, hayan sido habilitados para la correspondiente especialidad de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto o se les haya reconocido esa habilitación conforme a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre.

			

			d) Puestos singulares de la especialidad de Pedagogía Terapéutica (AAT) del Primer ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria.

			Podrán solicitar puestos singulares de la especialidad de Pedagogía Terapéutica, así calificada en la Relación de Puestos de Trabajo, aquellas maestras y maestros que acrediten la titularidad de la especialidad de Pedagogía terapéutica. Asimismo, podrán solicitar quienes conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010, hayan sido habilitados para la correspondiente especialidad de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto o se les haya reconocido esa habilitación conforme a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre.

			e) Puestos singulares en el Instituto Vasco de Educación a Distancia (IVED).

			Podrán solicitar puestos singulares de las especialidades de EPA inglés y EPA Enseñanzas iniciales, así calificadas en la Relación de Puestos de Trabajo, aquellos Maestras y Maestros que acrediten la titularidad de la especialidad de Inglés y de Educación Primaria, respectivamente. Asimismo, podrán solicitar quienes conforme a la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010, hayan sido habilitados para las citadas especialidades de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del citado Real Decreto o se les haya reconocido esa habilitación conforme a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre. Por cualquiera de estas vías, los maestros y maestras que quieran optar a estos puestos deberán acreditar, además, los requisitos exigidos en la Relación de Puestos de trabajo conforme se indica en el Anexo VI.

			8.– Reconocimiento de nuevas especialidades. Cuerpo de Maestros y Maestras.

			Quienes deseen solicitar puestos de una nueva especialidad por encontrarse en algunos de los supuestos b) y c) del artículo 4.2 del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, deberán poseer el reconocimiento de la nueva especialidad. Para ello, deberán presentar una solicitud a través del Portal del Empleado de EIZU dirigida a la Dirección de Gestión de Personal. La Dirección de Gestión de Personal emitirá la correspondiente Resolución admitiendo o desestimando la solicitud. La solicitud de reconocimiento de la especialidad o especialidades debe hacerse con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes del presente concurso de traslados. La no solicitud del reconocimiento de nueva especialidad, aun reuniendo los requisitos para la concesión de la misma, supondrá la anulación de aquellas peticiones de especialidades no reconocidas en la solicitud de plazas del concurso de traslados.

			SECCIÓN 3.ª

			CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y CATEDRÁTICAS Y PROFESORES Y PROFESORAS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

			Séptima.– Puestos y requisitos de participación para el funcionariado del Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas y de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			1.– Puestos de especialidades docentes indicadas en el Anexo IV.4 ofertadas en los centros que figuran en el Anexo II.2.

			Podrá solicitar dichos puestos quien sea titular de las correspondientes especialidades.

			

			2.– Puestos de Diversificación Curricular: Ámbito Lingüístico y social (Anexo IV.5).

			Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de alguna de las siguientes especialidades: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia, Francés, Griego, Inglés, Alemán, Latín, Lengua Vasca y Literatura.

			3.– Puestos de Diversificación Curricular: Ámbito Científico y tecnológico (Anexo IV.5).

			Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de alguna de las especialidades siguientes: Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, Tecnología e Informática.

			4.– Puestos de Educación de Personas Adultas (Anexo IV.5):

			a) Ámbito de Comunicación. Inglés. Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de la especialidad de Inglés.

			b) Ámbito de Comunicación. Francés. Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de la especialidad de Francés.

			c) Ámbito de Comunicación. Lengua Castellana. Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura.

			d) Ámbito de Comunicación. Euskera. Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de la especialidad de Lengua Vasca y Literatura.

			e) Ámbito Social. Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de la especialidad de Geografía e Historia.

			f) Ámbito Científico-Tecnológico. Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de alguna de las especialidades siguientes: Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, Tecnología e Informática.

			5.– Puestos de Cultura Clásica (Anexo IV.5).

			Tienen esta denominación aquellos puestos a cuyos titulares se les confiere, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional décima del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente correspondiente a las especialidades de Latín y Griego.

			Estos puestos aparecerán convenientemente diferenciados en la relación de puestos de trabajo del centro, y podrán ser solicitados, indistintamente, por los Catedráticos y Catedráticas y por el profesorado de Enseñanza Secundaria titular de alguna de las dos especialidades citadas. Quien acceda a ellos viene obligada/o a impartir tanto las materias atribuidas a la especialidad de Griego como a la de Latín.

			6.– Puestos de Refuerzo Lingüístico (Anexo IV.5).

			Podrá optar a estos puestos el profesorado que sea titular de alguna de las siguientes especialidades: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia, Francés, Griego, Inglés, Latín, Lengua Vasca y Literatura, Filosofía y Alemán.

			7.– Puestos de enseñanza en inglés y/o francés.

			Podrá optar a puestos de especialidades a impartir en inglés el profesorado que sea titular de alguna de las especialidades de entre las contempladas en el Anexo IV-4 y que acredite alguno de los siguientes títulos, habilitaciones o certificados que se establecen en el artículo 2 del Decreto 73/2012, de 15 de mayo, por el que se establecen los requisitos de competencia lingüística para impartir áreas o materias en lenguas extranjeras en la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se reconocen títulos y certificados (y Orden de 16 de junio de 2022, por la que se actualiza el Anexo de dicho Decreto):

			– Licenciatura en Filología, Filosofía y Letras (sección Filología) y Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado o Grado equivalente.

			– Diplomatura en Traducción e Interpretación en el idioma solicitado.

			– Maestro o maestra con la habilitación o especialidad en Lengua extranjera en el idioma solicitado.

			– Acreditación del dominio de la lengua extranjera del nivel B2 o superior del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en el idioma solicitado, mediante alguno de los títulos o certificados que figuran en el anexo del mencionado Decreto 73/2012 (anexo actualizado por Orden de 16 de junio de 2022).

			La persona interesada en solicitar puestos de enseñanza en inglés y/o francés deberá señalar en la solicitud, en el campo Bilingüismo, la opción 1. Francés y/o 2. Inglés, conforme se indica en la base decimonovena, apartado 5.

			8.– Puestos de Aulas de Aprendizaje de Tareas, código 907 (Anexo IV-4).

			Podrá solicitar estos puestos cualquiera que sea titular de alguna de las especialidades integradas en el cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria procedentes del cuerpo a extinguir de Profesoras y Profesores Técnicos de Formación Profesional (especialidades de la 205 a la 231)

			9.– Puestos de Aula Aprendizaje de Tareas de las especialidades de Formación Profesional (Anexo IV-4 y IV-6)

			Podrán solicitar estos puestos quienes sean titulares de las correspondientes especialidades de Formación Profesional (205 a 231 en el caso del Anexo IV-4 y 255 a 270 en el caso del Anexo IV-6).

			10.– Profesores y Profesoras del cuerpo, a extinguir, de Profesores y Profesoras Técnicas de Formación Profesional que por aplicación de lo indicado en el apartado 1 de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación Profesional no se hayan integrado en el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			Este profesorado puede optar a puestos de las especialidades indicadas en el Anexo IV.4, de acuerdo con las especialidades de las que sean titulares, en los centros del Anexo II.2.

			11.– El profesorado que quiera optar a puestos de IVED deberá acreditar los requisitos exigidos en la Relación de Puestos de trabajo conforme se indica en el Anexo VI.

			SECCIÓN 4.ª

			CUERPO DE PROFESORAS Y PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL

			Octava.– 1.– El profesorado perteneciente a este cuerpo podrá solicitar puestos de especialidades de las que sean titulares indicadas en el Anexo IV.6 y ofertadas en los centros que figuran en el Anexo II.3.

			

			2.– Los colectivos citados a continuación también pueden optar a puestos de las especialidades indicadas en el Anexo IV.6 de acuerdo con las especialidades de las que sean titulares, en los centros del Anexo II.3:

			a) Profesores y Profesoras del cuerpo, a extinguir, de Profesores y Profesoras Técnicas de Formación Profesional del apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación Profesional.

			b) El profesorado del cuerpo de Enseñanza Secundaria de las especialidades indicadas en el apartado 2 mencionado que se hayan integrado en el cuerpo de profesores y profesores de Enseñanza Secundaria de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

			SECCIÓN 5.ª

			CUERPOS DE CATEDRÁTICAS Y CATEDRÁTICOS Y DE PROFESORAS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

			Novena.– Puestos y requisitos de participación para el funcionariado del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y Diseño.

			1.– Funcionariado perteneciente al Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

			Podrá solicitar los puestos de las especialidades docentes indicadas en el Anexo IV.7 ofertadas en los Centros que figuran en el Anexo II.4, quien sea titular de la correspondiente especialidad.

			2.– Funcionariado perteneciente al Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Música y Artes Escénicas.

			Podrá solicitar los puestos de las especialidades docentes indicadas en el Anexo IV.8 ofertadas en los Centros que figuran en el Anexo II.5, quien sea titular de la correspondiente especialidad.

			3.– Funcionariado perteneciente al Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

			Podrá solicitar los puestos de las especialidades docentes indicadas en el Anexo IV.9 ofertadas en los Centros que figuran en el Anexo II.6, quien sea titular de la correspondiente especialidad.

			CAPÍTULO III

			PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA

			Décima.– Supuestos de participación y procedimiento para la participación voluntaria.

			1.– Podrá participar voluntariamente en el presente concurso el personal docente funcionario de carrera, que se encuentre en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

			a) Situación de servicio activo con destino definitivo en centros dependientes del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, siempre que, a la finalización del presente curso escolar, hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino, que desempeñe con carácter definitivo, obtenido mediante concurso.

			

			A estos efectos, al personal funcionario de carrera de los cuerpos de Catedráticas y Catedráticos, se le tendrá en cuenta el tiempo que anteriormente hubiera permanecido en el mismo puesto como funcionario de carrera del respectivo cuerpo de profesores y profesoras.

			b) Situación de servicios especiales declarada desde Centros dependientes del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, siempre y cuando hayan transcurrido a la finalización del presente curso escolar, al menos dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido mediante concurso.

			c) Situación de excedencia voluntaria, en sus distintos tipos, declaradas desde centros dependientes del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación familiar, solo podrá participar si a la finalización del presente curso escolar han transcurrido dos años desde que pasó a esta situación.

			Si se tratara del supuesto de excedencia por cuidado de familiares, solo podrá participar si a la finalización del presente curso escolar han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido mediante concurso.

			d) Situación de suspensión de funciones declarada desde centros dependientes del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, siempre que a la finalización del presente curso escolar haya concluido el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión y hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido mediante concurso.

			e) Situación de servicio en otras Administraciones Públicas, siempre que haya transcurrido, a la finalización del presente curso escolar, al menos dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido mediante concurso.

			2.– Para participar de forma voluntaria en este concurso, el personal citado en el apartado 1 deberá presentar la solicitud de participación en la forma y plazo señalado en el Capítulo VII.

			CAPÍTULO IV

			PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA

			Undécima.– Supuestos de participación y procedimiento para la participación obligatoria.

			1.– Está obligado a participar en el presente concurso el personal que se encuentre en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

			a) Quien con destino provisional durante el curso 2025-2026 esté prestando servicios en centros dependientes de este Departamento.

			Este personal está obligado a solicitar los puestos a los que pueda optar en virtud de las especialidades de las que sea titular y del perfil lingüístico acreditado o, en el caso del personal funcionario del cuerpo de maestros y maestras, para los que haya sido habilitado de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

			No obstante, el personal funcionario que aún no haya obtenido su primer destino definitivo y que hubiera superado los procedimientos selectivos de ingreso y acceso convocados al amparo del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, deberá obtener su primer destino definitivo en puestos de la especialidad por la que resultó seleccionado.

			

			A tal efecto, deberá solicitar los puestos correspondientes a dicha especialidad, salvo en el caso del personal funcionario de las especialidades de Latín y Griego, quien además de dichas especialidades, podrá solicitar y obtener los puestos de Cultura Clásica y en el caso del personal funcionario de las especialidades de Audición y Lenguaje y Pedagogía terapéutica, que podrán solicitar y obtener las correspondientes del nivel de Educación Infantil y Primaria (36 y 37) y del primer ciclo de la ESO (60).

			b) Quien, procedente de la situación de excedencia o suspensión de funciones con pérdida de su destino definitivo, haya reingresado al servicio activo y obtenido en virtud de dicho reingreso un destino con carácter provisional en un centro dependiente de este Departamento con anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria.

			c) Quien se encuentre pendiente de reingreso desde las situaciones de excedencia forzosa o suspensión firme de funciones con pérdida del destino, declaradas desde un centro dependiente de este Departamento.

			d) Quien habiendo estado adscrita o adscrito a puestos de trabajo docentes en el extranjero deba reincorporarse al ámbito de gestión de este Departamento en el curso 2025/2026, o que, habiéndose reincorporado en cursos anteriores, no hubiera obtenido aún un destino definitivo.

			e) Quien haya perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por habérsele suprimido el puesto de trabajo que desempeñaba con carácter definitivo.

			f) Quien habiendo sido seleccionada o seleccionado en procedimientos selectivos para el ingreso en cuerpos docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se encuentre realizando la fase de prácticas durante el presente curso escolar.

			g) Quien, tras haber sido declarado en situación de jubilación por incapacidad permanente, haya sido rehabilitado para el servicio activo.

			2.– El personal obligado a participar en este concurso puede solicitar los puestos ofertados mediante la presentación la solicitud de participación en la forma y plazos previstos en el Capítulo VII.

			En el caso de no presentar solicitud o no obtener ninguno de los puestos solicitados se producirán los efectos contemplados en la base decimotercera.

			Duodécima.– Adjudicación de destino al personal funcionario en prácticas.

			Al personal funcionario en prácticas se le adjudicará destino después del personal funcionario de carrera, teniendo en cuenta el año de la convocatoria en la que ha resultado seleccionado (priorizando la fecha más antigua frente a la más reciente) y dentro de cada convocatoria se establecerán los siguientes turnos prioritarios en el orden en que están enumerados:

			1.– Acceso a cuerpos del mismo grupo.

			2.– Acceso a cuerpos de grupo superior.

			3.– Turno libre y discapacidad.

			Dentro de cada turno, se tendrá en cuenta el número de orden en el que figura en el nombramiento de funcionaria o funcionario en prácticas.

			

			La adjudicación de destino a quien participe en la presente convocatoria durante el segundo año en el que hayan sido nombrado como personal funcionario en prácticas, en aquellos supuestos en los que durante su primer año de nombramiento como personal funcionario en esa condición les haya sido autorizado el aplazamiento de dicha fase de prácticas por el disfrute de los permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o por haber estado en una situación de incapacidad temporal, o bien no hayan podido ser evaluado por los mismos motivos, se realizará atendiendo a la puntuación que obtenga conforme al baremo de méritos que se establecen en el Anexo I de esta convocatoria. Dichas personas participantes deberán indicar en su instancia como modalidad de participación la modalidad K (funcionarios en prácticas).

			La adjudicación de destino a quienes participen en la presente convocatoria durante el segundo año en el que hayan sido nombrados como personal funcionario en prácticas por no haber superado durante su primer año de nombramiento en dicha condición la fase de prácticas o cuando les haya sido autorizado un aplazamiento de las mismas por motivos distintos a los señalados en el párrafo anterior, se hará teniendo en cuenta el orden en el que figuren en su nombramiento como personal funcionario en prácticas. Dichas personas participantes deberán indicar en su instancia como modalidad de participación la modalidad K (funcionarios/as en prácticas).

			El destino que pudiera corresponderle estará condicionado a la superación de la fase de prácticas y consiguiente nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera.

			Decimotercera.– Adjudicación y efectos de la no participación obligatoria o sin haber solicitado todos los puestos a los que se puede optar.

			1.– Efectos de la no participación y de la participación sin haber solicitado todos los puestos a los que se puede optar por parte de las personas obligadas a participar en los supuestos a), b), c), f) y g) de la base undécima:

			a) En los supuestos de participación obligatoria a que se refiere la letra a), b), y g) de la base undécima, a la persona obligada se le podrá adjudicar de oficio destino definitivo en puestos que pueda ocupar según las especialidades de las que sea titular y del perfil lingüístico acreditado o, en el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestras y Maestros, para los que haya sido habilitado de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, excepto el personal funcionario que aún no hubiera obtenido su primer destino definitivo y hubiera superado los procedimientos selectivos de ingreso y acceso convocados al amparo del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, en cuyos casos, solo se le adjudicará de oficio puestos de la especialidad por la que resultó seleccionado.

			b) En los supuestos de participación obligatoria a que se refiere la letra c) de la base undécima, la persona obligada en el caso de que no obtenga destino definitivo en este concurso, quedará en la situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 1.a) del artículo 89 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP) aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

			c) En los supuestos de participación obligatoria a que se refiere la letra f) de la base undécima, la persona obligada podrá ser destinada de oficio con carácter definitivo a puestos correspondientes a la especialidad por la que haya resultado seleccionada.

			

			2.– Efectos de la no participación por parte de las personas obligadas a participar en los supuestos d) y e) de la base undécima:

			En los supuestos de participación obligatoria a que se refieren las letras d) y e) de la base undécima, a la persona obligada se le podrá adjudicar de oficio destino definitivo en puestos que pueda ocupar según las especialidades de las que sea titular y del perfil lingüístico acreditado o, en el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestras y Maestros, para los que haya sido habilitado de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. En caso de participar sin solicitar todos los puestos a los que puede optar, no se le adjudicará de oficio destino definitivo.

			3.– La persona participante que se encuentra en los supuestos a), b), y g) de la base undécima deberá rellenar el epígrafe de la solicitud denominado «A cumplimentar únicamente si se participa con carácter forzoso». En él deberá consignar, por orden de preferencia, los códigos de los tipos de plaza (especialidad) y vernáculo (perfil lingüístico) a los que, conforme a los términos establecidos en esta convocatoria, puede optar, y que serán tenidos en cuenta para adjudicarle destino definitivo de oficio, en el caso de que no hubiera obtenido destino en ninguno de los puestos solicitados voluntariamente.

			En todos los casos en los que conforme a lo señalado en los puntos 1, 2 y 3 de esta base, se deba aplicar la adjudicación de oficio de destino, esta se realizará siguiendo el orden de los centros publicados en el Anexo II, según el cuerpo docente al que opta.

			4.– Asimismo, la persona participante que se encuentra en los supuestos a), b), f), y g) de la base undécima, podrá seleccionar en el epígrafe «A cumplimentar únicamente si se participa con carácter forzoso», el territorio o territorios históricos a tener en cuenta en la adjudicación de oficio y, por orden de preferencia, en caso de indicar más de un territorio histórico.

			En caso de no participar o no cumplimentar el apartado referente al territorio histórico, solo se le podrá adjudicar de oficio puestos del territorio histórico en el que preste servicios con carácter provisional o en prácticas en el curso 2025-2026. En el caso de carecer de destino provisional, la adjudicación se realizará en el territorio histórico en el que se tuvo el último destino.

			En caso de seleccionar en el epígrafe indicado un único territorio histórico diferente al territorio en el que se presta servicios con carácter provisional o en prácticas en el curso escolar 2025-2026, solo se le podrá adjudicar de oficio puestos del territorio histórico indicado.

			Lo dispuesto en los tres párrafos anteriores se excepciona en el caso del funcionariado del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Música y Artes Escénicas, a quien se le podrá adjudicar de oficio con carácter definitivo puestos a los que pueda optar por las especialidades y perfiles lingüísticos de las que sea titular, siguiendo el orden de todos los centros publicados en el Anexo II-5.

			5.– En ningún caso se adjudicará de oficio para el personal funcionario del cuerpo de Maestras y Maestros, los puestos correspondientes a:

			Educación de Personas Adultas.

			Aulas de Aprendizaje de Tareas.

			Puestos de los dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

			Puestos itinerantes.

			Puestos calificados como Singulares.

			

			6.– En ningún caso se adjudicará de oficio para el personal funcionario de los cuerpos de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesoras y Profesores especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, los puestos correspondientes a:

			Educación de Personas Adultas.

			Aulas de Aprendizaje de Tareas.

			Diversificación Curricular.

			Refuerzo lingüístico.

			Enseñanza en inglés o francés (bilingüe).

			Puestos itinerantes (especialidad de Orientación Educativa en EPA).

			Puestos calificados como Singulares.

			CAPÍTULO V

			DERECHOS PREFERENTES

			Decimocuarta.– Tipos, supuestos y condiciones de ejercicio del derecho preferente.

			La persona participante que reúna las condiciones que se indican a continuación podrá hacer uso del derecho preferente a centro y/o derecho preferente a localidad o zona, haciéndolo así constar en su instancia de participación.

			El ejercicio del derecho preferente a centro implica una prelación para la obtención de destino frente a quienes ejercitan el derecho preferente a localidad o zona.

			Decimoquinta.– Derecho preferente a centro.

			1.– Tendrá derecho preferente para obtener un nuevo puesto en el mismo centro en el que se tenga o se haya tenido destino definitivo, la persona participante que, encontrándose en alguno de los supuestos que se indican, reúna los requisitos exigidos para su desempeño y por el orden de prelación en que los mismos se relacionan:

			a) Por supresión del puesto que desempeñaba con carácter definitivo en el centro, hasta que obtenga otro destino definitivo.

			b) Por modificación del puesto que desempeñaba con carácter definitivo en el centro, hasta que obtenga otro destino definitivo.

			c) Por desplazamiento de su centro por insuficiencia total de horario.

			d) Por adquisición de nueva especialidad, gozará de derecho preferente para obtener un puesto de la nueva especialidad adquirida, en el centro donde tuviera destino definitivo. Este derecho lo podrá ejercer el profesorado de los cuerpos de Catedráticas y Catedráticos y Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria. Una vez obtenido el nuevo puesto solo se podrá ejercer este derecho con ocasión de la adquisición de otra nueva especialidad.

			

			2.– Cuando concurran a un mismo puesto dos o más funcionarias o funcionarios de carrera en los que se den las circunstancias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará el puesto a quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos. En el supuesto de que se produjesen empates en las puntuaciones se utilizará como primer criterio de desempate el mayor tiempo de servicios efectivos como funcionaria o funcionario de carrera en el centro y, de resultar necesario, los demás criterios previstos en el baremo de méritos (Anexo I) en el orden en el que aparecen en el mismo.

			3.– Forma de cumplimentar la solicitud:

			El profesorado que desee ejercitar este derecho preferente a centro deberá consignar en la instancia de participación (en el epígrafe «A cumplimentar si ejerce derecho preferente a centro»), el código del centro en el que se ejercita este derecho y el supuesto por el que se ejerce. Y deberá consignar por orden de preferencia el tipo de puesto (especialidad) y vernáculo (perfil lingüístico), por los que desea ejercer este derecho. Además, el personal funcionario del cuerpo de maestras y maestros, deberá seleccionar el apartado de itinerancia, en caso de desear puestos que tienen la condición de itinerantes.

			Quienes ejercen el derecho preferente a centro podrán, asimismo, solicitar otros puestos sobre los que no ejercen tal derecho y para ello deberán cumplimentar el epígrafe «Plazas que solicita» de la instancia de participación, en el que podrán incluir todos aquellos puestos para los que reúnan los requisitos a que se refiere la base tercera 1.

			Decimosexta.– Derecho preferente a localidad o zona.

			1.– Tendrá derecho preferente a obtener destino definitivo en centros de una localidad o zona, la persona participante que se encuentre en algunos de los supuestos que se indican a continuación, y por el orden de prelación en que los mismos se relacionan:

			a) Por supresión o modificación del puesto de trabajo que desempeñaba con carácter definitivo en un centro gozará, hasta que obtenga otro destino definitivo, de derecho preferente para obtener otro puesto en otro centro de la misma localidad donde estuviera ubicado el centro donde se le suprimió el puesto o, en su caso, en otro de la zona a que corresponda el centro donde se le suprimió el puesto.

			b) Por desplazamiento de su centro por insuficiencia total de horario, en las mismas condiciones que los titulares de los puestos suprimidos, podrá también acogerse a esta preferencia respecto a las vacantes existentes en la localidad o, en su caso, en la zona en la que tiene destino definitivo.

			c) Por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con pérdida del puesto docente que desempeñaba con carácter definitivo, y siempre que haya cesado en aquel.

			d) Por haber perdido el puesto de trabajo que desempeñaba con carácter definitivo, tras la concesión de la situación de excedencia voluntaria para atender al cuidado de familiares e hijos e hijas prevista en el artículo 89.1.c), del TRLEBEP aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el transcurso del periodo de tiempo de reserva de puesto, y desee reingresar al servicio activo o haya reingresado con carácter provisional.

			e) El personal funcionario que habiendo estado adscrito a puestos en el exterior deba reincorporarse al ámbito de gestión de este Departamento en el curso 2025-2026, o que habiéndose reincorporado en cursos anteriores no hubiera obtenido aún un destino definitivo.

			

			f) Por haber perdido el último destino definitivo, en virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo.

			g) Quien, tras haber sido declarado en situación de jubilación por incapacidad permanente, haya sido rehabilitado para el servicio activo.

			2.– Cuando concurran a un mismo puesto dos o más funcionarias o funcionarios de carrera que se encuentren en el mismo supuesto de preferencia, se adjudicará el puesto a quien cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos. En el supuesto de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados en el orden, igualmente, en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios alguno de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenecen no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado, con preferencia del año anterior sobre el posterior, y de la mayor puntuación sobre la menor.

			Quien, encontrándose en alguno de los supuestos contemplados en esta base decimosexta, desee ejercitar el derecho preferente a localidad o zona habrá de optar entre ejercerlo a localidad o ejercerlo a zona.

			Si se desea ejercitar el derecho preferente a obtener destino en una localidad o zona, se deberá participar, ejerciendo este derecho, en todos los concursos de traslados que se convoquen, hasta que se obtenga dicho destino. En caso de no hacerlo así, se le tendrá por decaído del derecho preferente.

			3.– Forma de cumplimentar la solicitud:

			El profesorado que ejercite derecho preferente a localidad o zona, deberá consignar en la instancia de participación lo siguiente:

			– En el epígrafe «A cumplimentar si ejerce derecho preferente a localidad o zona» debe consignar el código de la localidad o de la zona en la que solicita ejercer el derecho, así como el supuesto por el que participa con derecho preferente.

			A continuación, debe cumplimentar, por orden de preferencia, los códigos de las especialidades (tipo de plaza) + perfil lingüístico (vernáculo) por los que desea ejercer este derecho. Además, el personal funcionario del cuerpo de maestras y maestros, deberá seleccionar el apartado de itinerancia, en caso de desear puestos que tienen la condición de itinerantes. En el caso del cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Medias, la itinerancia solo puede ejercerse para los puestos de la especialidad de Orientación Educativa (018) en los centros de Educación de Personas Adultas (EPA). Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad o zona, especialidad y perfil lingüístico-fecha de preceptividad.

			Obtenida reserva de localidad o zona, especialidad y perfil lingüístico, como consecuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino en centro concreto lo alcanzará en función de la puntuación obtenida en el baremo de méritos, en concurrencia con los demás participantes en el concurso de traslados.

			

			Por tanto, en el supuesto de que en la localidad en la que se ejerce este derecho no hubiera suficientes vacantes para todos aquellos concursantes que la soliciten, independientemente de la puntuación de cada uno o cada una de ellas, se garantizará una de las vacantes al o la participante con derecho preferente, pudiendo, este, por tanto, obtener destino con preferencia sobre un o una participante con mayor puntuación. Si hubiera suficientes vacantes, garantizada la localidad y tipo de plaza (especialidad/puesto y perfil lingüístico/vernáculo), para la adjudicación de centro concreto el o la participante que ejerce este derecho concurrirá con el resto de los participantes de su mismo cuerpo, especialidad y perfil lingüístico atendiendo a la puntuación otorgada según el baremo de méritos.

			– Para la obtención de centro concreto, se deberá consignar, por orden de preferencia, en el epígrafe correspondiente a «Plazas que solicita», todos los centros de la localidad de la que le procede el derecho y, en caso de derecho preferente a zona, todos los Centros de las localidades que opcionalmente ha solicitado; de consignar únicamente el código de localidad o de varias localidades, en caso de derecho preferente a zona, será destinado a cualquier centro de la/s localidad/es elegida/s en que existan vacantes; de consignar centros concretos deberán ir agrupados por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar todos los centros de la localidad de la que le dimana el derecho, o, en caso de derecho preferente a zona, todos los Centros de las localidades que opcionalmente ha solicitado, caso de existir vacante en alguno de ellos se le podrá destinar libremente por la Administración a cualquiera de los centros restantes de dicha localidad, por el orden en que aparecen relacionados para cada Cuerpo en los anexos correspondientes. En este último caso, el proceso de reserva de una plaza garantiza que siempre quedará una plaza para el o la participante con derecho preferente a localidad o zona.

			En todos los supuestos indicados anteriormente, la persona que concurse que haga uso de este derecho preferente deberá consignar las siglas «DPL»- derecho preferente- en las casillas correspondientes al código de «tipo de plaza» de cada centro solicitado, con lo que se entenderán solicitadas todas las especialidades por las que participa, indicadas en el epígrafe «A cumplimentar si ejerce derecho preferente a localidad o zona».

			Quienes ejercen el derecho preferente a localidad podrán, asimismo, solicitar otros puestos sobre los que no ejercen tal derecho y para ello deberán cumplimentar el epígrafe «Plazas que solicita» de la instancia de participación, en el que podrán incluir todos aquellos puestos para los que reúnan los requisitos a que se refiere la base tercera 1.

			CAPÍTULO VI

			DERECHO DE CONCURRENCIA

			Decimoséptima.– Derecho de concurrencia.

			1.– Se entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios funcionarios o funcionarias de carrera de un mismo Cuerpo docente con destino definitivo condicionen su voluntaria participación en el concurso a la obtención de destino en uno o varios centros de un Territorio Histórico determinado.

			2.– El personal funcionario de carrera del cuerpo, a extinguir, de profesores y profesoras técnicos de Formación Profesional, con destino definitivo, también podrán ejercer este derecho junto a funcionarios o funcionarias de carrera, con destino definitivo, del cuerpo de profesores y profesoras de Enseñanza Secundaria o funcionarios o funcionarias de carrera, con destino definitivo, del cuerpo de profesores y profesoras especialistas en sectores singulares de Formación Profesional.

			

			3.– El ejercicio de este derecho estará sujeto a las siguientes reglas:

			a) Las personas participantes incluirán en sus peticiones Centros de un solo Territorio Histórico, el mismo para cada grupo de concurrencia.

			b) El número de personas participantes en cada grupo será, como máximo, de cuatro, siendo preciso que cada uno de las y los solicitantes presente instancia por separado. En cada una de las instancias se cumplimentará el apartado relativo a dicho derecho identificando a las personas con las que concurre.

			c) La adjudicación de destino se realizará entre los puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión, según lo dispuesto en la base segunda de la presente Orden, y vendrá determinada por la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo I a la presente Orden.

			d) Esta modalidad de participación tiene como finalidad que todas las personas participantes de un mismo grupo obtengan a la vez destino en uno o varios centros de un mismo Territorio Histórico. En el caso de que alguna de ellas no pudiera obtener un puesto se considerarán desestimadas por esta vía todas las solicitudes del grupo.

			CAPÍTULO VII

			SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y OPCIONES DE BAREMO

			Decimoctava – Plazo de presentación de solicitudes y la documentación.

			1.– El plazo de formalización de solicitudes, y de la documentación que haya de adjuntarse a las mismas según lo establecido en la base decimonovena, será el comprendido entre las 08:00 horas del día 18 de diciembre de 2025 y las 14:00 h. del día 7 de enero de 2026, ambos inclusive.

			Dado que la solicitud debe ser cumplimentada a través de Internet, se recomienda comenzar a cumplimentarla con suficiente antelación en previsión de dificultades que puedan surgirle a la persona solicitante.

			2.– Transcurrido el plazo anterior, no se admitirán modificaciones a las peticiones formuladas, ni documentación referente a los méritos o requisitos, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

			3.– Cuando la solicitud o la documentación aportada no reúna los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la persona interesada para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le considerará excluida del procedimiento.

			Decimonovena – Forma de cumplimentar la solicitud.

			1.– La participación en el concurso de traslados, tanto si es con carácter voluntario (base décima, apartado 1), como con carácter obligatorio (base undécima), se formalizará cumplimentando la solicitud electrónica disponible en la dirección https://hezigunea.euskadi.eus e introduciendo a continuación el DNI y la contraseña asociada a la cuenta. En caso de no recordar la contraseña de acceso, dispondrá en la citada dirección de una utilidad para su recuperación, en el apartado «he olvidado mi contraseña».

			Una vez introducida la contraseña, deberá entrar en Área personal –Trámites con Personal–Concursos de Traslados–Solicitud de Admisión.

			

			2.– Cada concursante realizará una única solicitud por cuerpo docente en la que se incluirán todas las peticiones de puesto. En caso de que la persona participante posea especialidades que corresponden al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profesores especialistas de sectores singulares de Formación Profesional, como consecuencia de los procesos de integración, deberá realizar una solicitud por cada cuerpo al que participe.

			El número de peticiones que cada persona participante puede incluir en su solicitud no puede exceder de 300.

			3.– Una vez cumplimentada íntegramente la solicitud, deberá cerrarse dando el «Visto bueno» a la misma, a fin de que quede perfectamente validada y registrada. A continuación, deberá imprimirse el resguardo de la solicitud.

			Si no se cierra la solicitud dando el «visto bueno» a la misma, se entenderá no presentada dicha solicitud, salvo en el caso de que la persona que la cumplimenta esté obligada a participar y no haya presentado otra solicitud debidamente cerrada, en cuyo caso, la solicitud cumplimentada y no cerrada se cerrará de manera automática en el momento en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, de modo que se tomará en consideración lo que haya sido grabado hasta entonces, a efectos de proceder a la adjudicación.

			4.– Las peticiones de puestos se realizarán en el epígrafe «Plazas que solicita»; pueden hacerse a centro concreto y/o localidad, siendo compatibles ambas modalidades. En este último caso se adjudicará el primer centro de la localidad con vacante o resulta, en el mismo orden con que aparecen anunciados en el Anexo II de las presentes bases. Cada petición de puesto es el resultado de la suma/combinación de las opciones de centro y/o localidad, especialidad, vernáculo (perfil lingüístico), bilingüismo e itinerancia (para el cuerpo de Maestros y Maestras y de la especialidad de Orientación Educativa en centros EPA en el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria) o puesto singular (para el caso de maestros y maestras).

			5.– Teniendo en cuenta que cada petición de puesto es el resultado de la suma/combinación de las opciones de centro y/o localidad, especialidad, vernáculo (perfil lingüístico), bilingüismo, itinerancia (para el cuerpo de Maestros y Maestras y de la especialidad de Orientación Educativa en centros EPA en el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria), y puesto singular (para el caso de maestros y maestras), las peticiones de puestos deberán realizarse conforme a lo que se señala a continuación:

			– Si se solicita puesto de un mismo centro o localidad por más de una especialidad, es necesario repetir el centro o localidad tantas veces como especialidades solicitadas, pues la codificación del puesto para cada especialidad es diferente.

			– Si se solicita puesto de un mismo centro o localidad y especialidad, con las diferentes opciones en cuanto al perfil lingüístico, se deberá repetir tantas veces como sea necesario el centro o localidad y la especialidad e indicar a continuación cada una de las diferentes opciones que desee ejercitar en cuanto al perfil lingüístico (Anexo V).

			– En caso de solicitar puestos bilingües se deberá señalar en la solicitud, en el campo Bilingüismo, la opción 1. «Francés» y/o 2. «Inglés».

			– Si se solicita en un mismo centro o localidad un puesto tanto en la modalidad bilingüe como no bilingüe, se deberá repetir el centro o localidad, especialidad y perfil lingüístico e indicar en el campo Bilingüismo, en el primer caso la opción 1. «Francés» y/o 2. «Inglés» y en el segundo caso, se deberá indicar 0. «Sin bilingüismo».

			

			– Las peticiones correspondientes a las especialidades de idioma Francés o Inglés no llevarán en ningún caso código de bilingüismo: serán 0: Sin bilingüismo.

			– En el caso de maestros o maestras que soliciten puestos con itinerancia, deberá indicarse «SI» en el apartado de «itinerancia». En el caso del cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza secundaria, los puestos con itinerancia están limitados a la especialidad de Orientación Educativa (018) en los centros EPA.

			– Si se solicita en un mismo centro o localidad un puesto, tanto en la modalidad itinerante como no itinerante, se deberá repetir el centro o localidad, especialidad y perfil lingüístico e indicar, en el apartado de «itinerancia», «SI» para la modalidad itinerante y «NO» para la modalidad no itinerante.

			– Si se solicita en un mismo centro o localidad un puesto, tanto de carácter ordinario como singular, se deberá repetir el centro o localidad, especialidad y perfil lingüístico e indicar, en el apartado «Singular» «SI» para el puesto singular y «NO» para el puesto ordinario o no singular.

			– Si se solicitan puestos de especialidades del nivel de Educación de Personas Adultas (Anexo IV-2 para el caso de maestros y maestras, o diversificación curricular y EPA, en sus diferentes ámbitos (Anexo IV-5), deberá elegir centros EPA, únicamente.

			– Si solicita centros EPA deberá elegir a su vez, especialidades propias del nivel de Educación de Personas Adultas, Anexo IV-2 para el caso de maestras y maestros o de Diversificación curricular o EPA en sus diferentes ámbitos (Anexo IV-5), para el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			– Los puestos de los centros de Educación de Personas Adultas no son itinerantes, salvo los puestos de la especialidad de Orientación Educativa (018) en centros EPA en el cuerpo de Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria.

			6.– Quien desee ejercer derecho preferente a centro deberá cumplimentar la solicitud teniendo en cuenta lo dispuesto en la base decimoquinta y quien desee ejercer derecho preferente a localidad o zona, lo dispuesto en la base decimosexta.

			7.– En todo caso se considerarán solicitados por las personas participantes exactamente los puestos que corresponden a los códigos consignados. Las peticiones cuyos códigos resulten inexistentes, o se correspondan con puestos que no puedan ser solicitados por el personal participante serán anuladas. Si la totalidad de las peticiones resultaran anuladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, la/el concursante será excluido de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asignación de destinos de oficio previstos en la presente convocatoria.

			Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ningún cambio en las peticiones salvo los que en el plazo de subsanaciones previsto tras la publicación de la lista provisional de admitidos y admitidas con baremo sean admitidos. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el o la interesada que afecte a la adjudicación no podrá ser invocado por este a efectos de futuras reclamaciones ni considerar por tal motivo, lesionados sus intereses y derechos.

			8.– Las personas concursantes deberán cumplimentar en la solicitud el apartado denominado «Protección del menor», a fin de acreditar que no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Mediante la cumplimentación de este apartado se indicará si se autoriza al Departamento de Educación para recabar en su nombre el Certificado al que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, en caso de resultar seleccionadas. En caso de no dar la autorización y resultar adjudicatarias, deberán presentar certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

			No obstante, este apartado no se les mostrará en la solicitud a quienes ya hubieran dado dicha autorización con anterioridad.

			Vigésima.– Documentación a presentar en el concurso.

			1.– Salvo en el supuesto contemplado en el apartado 4, la persona concursante deberá cumplimentar y presentar la «Hoja de alegación y acreditación de méritos» en la que incluirá todos los que quiera que se le puntúen, con indicación del concreto epígrafe del Anexo I (baremos de méritos) a que se refiere cada uno de ellos, y adjuntará la documentación acreditativa indicada en el epígrafe correspondiente, salvo que dicho epígrafe señale expresamente que el mérito es computable de oficio y el mismo conste en el Registro de Personal correspondiente a la persona solicitante, a cuyo efecto esta deberá verificar dicha constancia conforme se señala el apartado 3. En el caso de que en el Registro de personal no conste el mérito deberá alegarlo en la mencionada Hoja y aportar la documentación acreditativa.

			El lugar de presentación de la documentación y de la Hoja de alegación y acreditación de méritos es el señalado en la base decimonovena, 1: (https://hezigunea.euskadi.eus).

			La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, así como de los méritos se entregará a través de la dirección de internet: https://hezigunea.euskadi.eus (DNI/NIE + contraseña o usuario de XLNets) «Área de Personal–Trámites con personal–Concurso de traslados–Entrega de méritos». Se deberá cumplimentar el formulario que se mostrará al entrar en dicho apartado, adjuntar la documentación correspondiente y clicar en el apartado «Finalizar entrega documentación y registrar». La aplicación informática permite obtener un justificante de la entrega con fecha de registro. En el caso de que se suban documentos a los diferentes apartados, pero no se finaliza el proceso clicando el apartado «Finalizar entrega documentación y registrar», se considerará que no ha habido entrega de documentación. En cualquier caso, se deberán seguir las instrucciones que se detallarán en la aplicación informática prevista para la entrega de requisitos y méritos.

			2.– En caso de solicitar puestos de enseñanza en inglés y/o francés, se deberá acreditar encontrarse en posesión de alguno de los títulos, habilitaciones o certificados establecidos en la base séptima, apartado 7, salvo que constaran en el Registro de Personal.

			Del mismo modo, en caso de solicitar puestos singulares con requisitos, estos deberán acreditarse en la dirección de internet de https://hezigunea.euskadi.eus – «Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – acreditación de requisitos plazas singulares (CEIP Hegoa e IVED)».

			3.– A efectos de consultar la información obrante en el Registro de Personal o de formación (en el caso de los cursos), referida tanto a los méritos alegados como a los requisitos del primer párrafo del apartado 2 de la presente base, deberá acudir a la dirección https://hezigunea.euskadi.eus. (introduzca usuario y contraseña) Área personal-Mis datos Laborales. Y a continuación se podrán consultar los apartados:

			Hoja de servicios.

			Títulos, habilitaciones y certificados.

			Cargos directivos.

			En el caso de las actividades formativas, deberá entrar en Área Personal – Mi formación.

			

			4.– El personal funcionario en prácticas queda exceptuado de alegar y presentar documentación acreditativa de méritos, excepto en el supuesto previsto en el párrafo cuarto de la base duodécima, referido a quien participa en la presente convocatoria por segunda vez como personal funcionario en prácticas por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

			5.– Toda la documentación emitida en lengua diferente del castellano o del euskera deberá venir acompañada de la correspondiente traducción oficial a una de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, realizada por traductor o traductora jurada o validada por el consulado u oficina diplomática correspondiente, con la excepción de los certificados de idiomas del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y de las publicaciones (apartado 6.1 del Anexo I de baremo de méritos) presentadas por los y las titulares de alguna de las especialidades de idiomas modernos en que se presenta dichas publicaciones.

			6.– Las/os solicitantes se responsabilizan expresamente de la veracidad de la documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la participación en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

			En todo caso, la Administración podrá requerir al personal que concursa las aclaraciones y documentos necesarios de aquellos requisitos y/o méritos sobre los que se planteen dudas o reclamaciones.

			7.– Cada participante podrá recuperar la documentación original aportada para su baremo en el apartado 6.1 del Anexo I referente a «Publicaciones», en el lugar y durante el plazo que se determine por la Dirección de Gestión de Personal, una vez finalizado el concurso de traslados, siempre y cuando no exista recurso por parte de algún o alguna participante, en cuyo caso podrá ser retenida a efectos de comprobación o prueba.

			8.– Los méritos alegados deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados en la hoja de alegación de méritos a presentar junto con la solicitud ni los que no han sido acreditados documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

			Vigesimoprimera.– Méritos de quienes participaron en alguno de los quince últimos concursos de traslados desde puestos de esta administración educativa.

			1.– Con respecto a los méritos del Anexo I de los apartados 3.1.3, 3.1.4, 4.3, 6.1, 6.3, 6.4 y 6.6 y del resto de apartados (en los casos que no se computan de oficio por no constar en el Registro de Personal), con el objeto de reducir y simplificar los trámites administrativos, aquellas/os que participaron en el concurso de traslados 2010-2011, convocado por Orden de 16 de noviembre de 2010, (BOPV de 22 de noviembre de 2010) o en posteriores, todos ellos convocados por esta administración educativa, deberán optar en la solicitud por:

			– Mantener la puntuación del último concurso en que participó.

			– Añadir nuevos méritos.

			– Nueva baremación.

			2.– No obstante, los méritos computables de oficio, que se indican en el Anexo I y consten en el Registro de Personal de la persona solicitante, se actualizarán de oficio, sea cual fuere la opción realizada.

			En el citado Anexo I se indican los méritos que se computan de oficio (no se ha de presentar documentación) y los que no se computan de oficio (se ha de presentar documentación).

			

			3.– Las opciones indicadas tienen las siguientes consecuencias:

			a) Quienes estén conformes y opten por mantener la puntuación obtenida en los apartados indicados en la base vigesimoprimera, 1 en el último concurso en el que participaron, (2010-2011 o posteriores), deberán marcar en la solicitud «Mantener la puntuación del último concurso en que participó». En tal caso, no deberán presentar ninguna documentación referente a los méritos de los apartados indicados.

			b) Quienes estén conformes con la puntuación obtenida en los apartados indicados en la base vigesimoprimera, 1 en el último concurso en el que participaron (2010-2011 o posteriores) y a dicha puntuación deseen añadir nuevos méritos posteriores a los ya baremados en el último concurso en que participaron, marcarán en su solicitud «Añadir nuevos méritos». En tal caso, deberán aportar los méritos finalizados y obtenidos con posterioridad al fin del plazo de presentación de solicitudes del concurso de traslados en el que participaron, según el caso, conforme se señala a continuación:

			– Desde el 15 de diciembre de 2010.

			– Desde el 28 de enero de 2012.

			– Desde el 23 de noviembre de 2012.

			– Desde el 21 de diciembre de 2013.

			– Desde el 25 de noviembre de 2014.

			– Desde el 22 de diciembre de 2015.

			– Desde 29 de noviembre de 2016.

			– Desde 14 de diciembre de 2017.

			– Desde 28 de noviembre de 2018.

			– Desde el 20 de diciembre de 2019.

			– desde el 27 de noviembre de 2020.

			– Desde el 2 de diciembre de 2021.

			– Desde el 8 de noviembre de 2022.

			– Desde el 22 de diciembre de 2023.

			– Desde el 27 de noviembre de 2024.

			En el caso del mérito «otras funciones docentes» (apartado 4.3 del Anexo I) la referencia temporal indicada en esta letra b) no es la finalización del plazo de presentación de solicitudes sino el último mes que fue baremado en el último concurso de traslados en que participó. Si han alcanzado el tope de puntos en alguno de los apartados o subapartados indicados no será necesario añadir nuevos méritos en el apartado o subapartado de que se trate.

			Caso de incorporar nuevos méritos de esos apartados de fechas anteriores a las indicadas, no se baremarán. No obstante, sí podrán aportar méritos correspondientes a otros apartados o subapartados.

			

			c) Quienes desean que se baremen méritos de los apartados indicados en la base vigesimoprimera, 1 de fechas anteriores a la convocatoria del último concurso en que participaron o no están conformes con la baremación efectuada en dichos apartados, deberán marcar en la solicitud «Nueva baremación». En tal caso, deberán presentar la documentación justificativa de los méritos de todos los apartados citados, según lo previsto en la base vigésima y teniendo en cuenta las siguientes fechas:

			– Convocatoria del concurso 2010-2011: los anteriores al 15 de diciembre de 2010.

			– Convocatoria del concurso 2011-2012: los anteriores al 28 de enero de 2012.

			– Convocatoria del concurso 2012-2013: los anteriores al 23 de noviembre de 2012.

			– Convocatoria del concurso 2013-2014, los anteriores al 21 de diciembre de 2013.

			– Convocatoria del concurso 2014-2015, los anteriores al 25 de noviembre de 2014.

			– Convocatoria del concurso 2015-2016, los anteriores al 22 de diciembre de 2015.

			– Convocatoria del concurso 2016-2017, los anteriores al 29 de noviembre de 2016.

			– Convocatoria del concurso 2017-2018, los anteriores al 14 de diciembre de 2017.

			– Convocatoria del concurso 2018-2019, los anteriores al 28 de noviembre de 2018.

			– Convocatoria del concurso 2019-2020, los anteriores al 20 de diciembre de 2019.

			– Convocatoria del concurso 2020-2021, los anteriores al 27 de noviembre de 2020.

			– Convocatoria del concurso 2021-2022, los anteriores al 2 de diciembre de 2021.

			– Convocatoria del concurso 2022-2023, los anteriores al 8 de noviembre de 2022.

			– Convocatoria del concurso 2023-2024, los anteriores al 22 de diciembre de 2023.

			– Convocatoria del concurso 2024-2025, los anteriores al 27 de noviembre de 2024.

			Asimismo, deberán marcar en la solicitud «Nueva baremación», quienes resultaran afectados por las modificaciones en las puntuaciones del baremo, en virtud del Real Decreto 677/2024, de 16 de julio (BOE de 17 de julio de 2024), que modifica el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre (incremento de la puntuación máxima alcanzable en un apartado y de la puntuación de un subapartado, modificación del sistema de cómputo del subapartado 3.2.1 y eliminación de incompatibilidad entre subapartados) y tuvieran que presentar documentación justificativa de méritos de años anteriores. Los apartados del baremo a los que afecta la modificación y respecto de los que sería necesaria aportar documentación por no computarse de oficio son: 3.1.3, 3.2.1, 4.3, 6.3 y 6.6. Por otra parte, desaparece la incompatibilidad entre los subapartados 4.1,4.2, 4.3 y 6.4.

			Respecto de otros apartados del baremo que se computan de oficio y también afectados por la citada modificación, se actualizará de oficio la puntuación, ajustándose a las modificaciones producidas.

			4.– En todo caso, sea cual sea la opción realizada, se podrán aportar méritos correspondientes a otros apartados o subapartados distintos de los indicados en el apartado 1.

			

			Vigesimosegunda.– Supuestos en que debe optarse por Nueva baremación.

			Además de los supuestos indicados en la base vigésimo primera 3, c), donde la persona participante deberá marcar en la solicitud la opción de «Nueva baremación», en los siguientes casos la aplicación informática señalará por defecto la opción de «Nueva baremación»:

			– Cuando no hubieran participado en ninguna de las convocatorias indicadas en la base vigesimoprimera, apartado 1.

			– Las personas nombradas funcionarias de carrera con efectos 1 de septiembre de 2025, que todavía no hayan obtenido destino.

			– Los funcionarios y funcionarias de carrera de otras Comunidades Autónomas que obtuvieron destino en esta Comunidad por primera vez en un concurso de traslados de carácter estatal y no hayan participado desde entonces en un concurso de traslados convocado en esta Comunidad.

			– Los funcionarios y funcionarias de carrera que obtuvieron destino en un concurso de traslados desde su condición de funcionarios o funcionarias en prácticas y no han participado desde entonces en un concurso de traslados.

			En estos supuestos, deberán presentar la documentación justificativa, según lo indicado en la base vigésima.

			CAPÍTULO VIII

			APLICACIÓN DEL BAREMO DE MÉRITOS

			Vigesimotercera.– Unidades y órganos encargados de la aplicación del baremo de méritos.

			1.– Para la evaluación de los méritos de los apartados 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 y 6.3 del baremo de méritos del Anexo I se procederá como sigue:

			a) En el caso del personal funcionario del Cuerpo de Maestras y Maestros, en cada Delegación Territorial de Educación se constituirá una o varias comisiones baremadoras (en función del número de participantes), integrada por las y los siguientes miembros, designados por el director de Gestión de Personal:

			Presidenta/e: una funcionaria o funcionario del Cuerpo de Inspectoras e Inspectores de Educación.

			Vocales: un mínimo de cuatro funcionarias o funcionarios de carrera docentes destinados en centros del territorio histórico correspondiente a cada delegación territorial.

			Actuará como secretaria o secretario la o el vocal de menor edad, salvo que la Comisión adopte otro criterio.

			b) En el caso del personal funcionario del resto de cuerpos docentes, el director de Gestión de Personal de este departamento designará las comisiones baremadoras oportunas, por especialidades o grupos de especialidades.

			Las comisiones baremadoras estarán compuestas por los siguientes miembros:

			Presidenta/e: una funcionaria o funcionario perteneciente al Cuerpo de Inspectoras/es de Educación o funcionaria/o del cuerpo docente para el que se designa la comisión.

			

			Vocales: un mínimo de cuatro funcionarias o funcionarios de carrera docentes del cuerpo para el que se designa la comisión.

			Actuará como secretaria/o la o el vocal de menor edad, salvo que la comisión adopte otro criterio.

			La presidenta o el presidente de cada una de las comisiones baremadoras del apartado b) será designada/o por el director de Gestión de Personal, siendo las/os vocales nombradas/os previo sorteo.

			c) En todos los cuerpos, las organizaciones sindicales más representativas podrán designar una persona representante en cada comisión en calidad de observadora.

			d) Las y los miembros de las comisiones deberán pertenecer a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. Se podrán nombrar miembros suplentes, de conformidad con los criterios por los que se ha designado cada comisión baremadora.

			Las y los miembros de las comisiones estarán sujetos a las causas de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, el funcionamiento de dichas comisiones quedará sujeto a lo previsto en la citada Ley.

			e) En virtud de lo dispuesto en artículo 21 del Decreto legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas libres de violencia Machista contra las Mujeres, en las comisiones cada sexo estará representado al menos al 40 %, salvo que se justifique debidamente su no pertinencia.

			f) El personal funcionario, que se encuentre en alguno de los supuestos indicados a continuación y previstas en esta base, será excluido del proceso de designación por sorteo de los miembros de las Comisiones, salvo que no haya profesorado en número suficiente de alguna de las especialidades objeto del concurso para formar la correspondiente Comisión de valoración:

			– Que ocupe los cargos de directora o director, jefa o jefe de estudios y secretaria o secretario en el curso escolar 2025-2026.

			– Que se encuentre disfrutando de permiso por ejercicio de funciones de representación sindical que conlleve la liberación total de asistencia al trabajo.

			– Que haya participado en las comisiones baremadoras del concurso de traslados convocado por Orden de 25 de octubre de 2024 (BOPV de 4 de noviembre de 2024).

			– Que en los 2 últimos cursos precedentes a la convocatoria del presente concurso de traslados esté destinado en alguno de los servicios de apoyo a la docencia.

			– Que esté en situación administrativa distinta a la de servicio activo en el cuerpo.

			– Que desempeñe un puesto de trabajo de la Administración General abierto a funcionarios docentes.

			– Permiso parcialmente retribuido.

			– Permiso no retribuido para curso escolar completo.

			– Licencia por maternidad o paternidad, adopción o acogimiento, o acumulación de lactancia.

			– Licencia por riesgo durante el embarazo.

			

			– Licencia por razón de matrimonio cuyas fechas de disfrute coincidan íntegramente con la fase de baremación de méritos.

			– Licencia por incapacidad temporal, de larga duración.

			–- Que disfrute de reducción de jornada.

			g) Cuando no exista profesorado en número suficiente de alguna de las especialidades objeto del concurso, las y los vocales serán designadas/os entre profesorado de materias afines o especialistas en las materias. Asimismo, cuando el número de participantes sea escaso, se podrá nombrar una sola comisión para un grupo de especialidades.

			h) En aquellas comisiones baremadoras en que se considere necesario, a petición de las mismas, el director de Gestión de Personal podrá designar, en calidad de asesores o asesoras, dos especialistas en la materia, que, sin formar parte de aquellas, les asista en el ejercicio de sus funciones.

			i) Únicamente se indemnizará a los componentes de las comisiones baremadoras por el concepto de gastos de viaje. A los efectos previstos en los artículos 6 y 16 del Decreto 16/1993, de 2 de febrero (BOPV de 26), las indemnizaciones por gastos de viaje se abonarán con arreglo a lo establecido en el Decreto 121/2006, de 13 de junio (BOPV del 28), de tercera modificación del citado Decreto 16/1993, que actualiza los importes de las indemnizaciones por razón del servicio.

			j) La composición de las comisiones baremadoras serán objeto de publicación en la página web de este Departamento http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/ y https://hezigunea.euskadi.eus

			2.– La asignación de la puntuación que corresponde a las/os concursantes por los restantes apartados del baremo se llevará a cabo por las unidades administrativas de personal de este departamento.

			CAPÍTULO IX

			RESOLUCIONES DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO Y DE ASIGNACIÓN DE PUNTUACIÓN

			Vigesimocuarta.– Resolución provisional de admitidos y admitidas y excluidos y excluidas y de puntuación.

			1.– Una vez recibidas en la Dirección de Gestión de Personal las actas de las comisiones baremadoras y la puntuación asignada por las unidades de Personal, en relación con los méritos cuya baremación les corresponde, la directora de Gestión de Personal dictará resolución aprobando provisionalmente las relaciones de personas participantes admitidas y excluidas, con expresión, en este último caso, del motivo de exclusión, así como la puntuación otorgada a las personas participantes admitidas en cada apartado del baremo.

			La resolución y las relaciones provisionales se publicarán, a efectos de notificación a las personas interesadas, en la dirección de internet de este Departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal –Trámites con personal – Concurso de traslados – Noticias.

			Asimismo, junto con las citadas relaciones provisionales, se publicará en la página web https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – Ficha del Participante, la ficha del o la participante, a la que podrá acceder cada uno o cada una, con su usuario y contraseña. En ella se mostrarán los datos identificativos, de participación, méritos y las peticiones de plazas de cada participante.

			

			2.– Las personas que concursen podrán presentar reclamaciones contra la resolución provisional del director de Gestión de Personal en los lugares que se indiquen al efecto en la citada resolución, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a su publicación en la dirección de internet indicada.

			3.– En el mismo plazo podrán ser subsanados los méritos con defectos formales que se publicarán junto con los citados listados de admitidos y admitidas en la dirección de internet de este Departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – Noticias.

			En el caso de que la persona interesada no subsane el defecto que haya motivado su exclusión o no subsane otros errores en el plazo indicado, se le tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Vigesimoquinta.– Resolución definitiva de admitidos y admitidas y excluidos y excluidas y de puntuación.

			1.– Analizadas las reclamaciones presentadas, el director de Gestión de Personal dictará resolución aprobando definitivamente las relaciones de personas participantes admitidas y excluidas, con expresión, en este último caso, del motivo de exclusión, así como la puntuación otorgada a las personas participantes admitidas en cada apartado del baremo.

			La resolución y las relaciones definitivas se publicarán, a efectos de notificación a las personas interesadas, en la dirección de internet de este departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – Noticias.

			2.– Contra dicha relación definitiva las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejera de Administración y Servicios de este Departamento en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en la dirección de internet indicada con anterioridad. Las personas que lo deseen podrán presentar recurso de alzada en los lugares que se indiquen al efecto en la citada Resolución definitiva o en su defecto a través de la plataforma Tramitagune o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			CAPÍTULO X

			ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, RENUNCIAS Y TOMAS DE POSESIÓN

			Vigesimosexta.– Adjudicación provisional de destinos.

			1.– La adjudicación provisional de las vacantes ofertadas y, en su caso, de las resultas, se hará de acuerdo con el siguiente orden:

			a) Primero, las peticiones correspondientes al derecho preferente a centro, en el orden de prelación en que los supuestos se relacionan en el apartado 1 de la base decimoquinta y dentro de cada supuesto el orden de prioridad vendrá dado por la mayor puntuación obtenida mediante la aplicación del baremo que figura como Anexo I de esta orden.

			b) En segundo lugar, las correspondientes al derecho preferente a localidad o zona en el orden de prelación en que los supuestos se relacionan en el apartado 1 de la base decimosexta y dentro de cada supuesto, el orden de prioridad vendrá dado por la mayor puntuación obtenida mediante la aplicación del citado baremo. En caso de que en la localidad o zona en la que se ejerce este derecho no hubiera suficientes plazas vacantes para todos aquellos y aquellas concursantes que la soliciten, independientemente de la puntuación de cada uno de ellos, se garantizará una de las plazas vacantes al participante con derecho preferente, pudiendo este, por tanto, obtener destino con preferencia sobre un participante con mayor puntuación. No obstante, sin perjuicio de lo indicado anteriormente, garantizada la localidad o zona y especialidad con motivo del derecho preferente, para la adjudicación de centro concreto, el o la participante que ejerce este derecho concurrirá con el resto de los participantes de su mismo cuerpo y especialidad, atendiendo a la puntuación otorgada según el baremo de méritos.

			c) En tercer lugar, se adjudicarán las peticiones del resto de los participantes, excepto los funcionarios y funcionarias en prácticas, y el orden de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la mayor puntuación obtenida mediante la aplicación del baremo de méritos.

			d) Realizadas las adjudicaciones mencionadas anteriormente, se asignará destino a los funcionarios y funcionarias en prácticas, teniendo en cuenta lo señalado en la base duodécima respecto a convocatorias, turnos y números de orden.

			2.– La convocatoria se resolverá en el orden de prioridad anterior, en virtud de la prelación en la adjudicación de vacantes y resultas a favor de los y las participantes en cada uno de los apartados anteriores, de tal forma que no podrá adjudicarse plaza a un o una solicitante que participe en uno de ellos si existe solicitante con mejor derecho en el anterior; ello, sin perjuicio de lo que respecta a la adjudicación de plaza concreta a quienes hagan efectivo su derecho preferente, según lo establecido en las bases decimoquinta y decimosexta de esta convocatoria.

			3.– Mediante Resolución del director de Gestión de Personal se aprobará la adjudicación provisional de los destinos atendiendo a la puntuación obtenida y al orden de prelación en el que las personas participantes han formulado sus peticiones, pero teniendo en cuenta la preferencia en la adjudicación de los que ejercen el derecho preferente a centro y derecho preferente a localidad o zona, por este orden. La resolución junto con los listados provisionales de adjudicación, se publicarán a efectos de notificación a las personas interesadas, en la dirección de internet de este Departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – Noticias.

			4.– En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones estos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo.

			De persistir el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados, por el orden, igualmente, en el que aparecen en el baremo.

			En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo ni, en el supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenece no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de los subapartados.

			De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo respectivo y dentro del mismo, la puntuación por la que resultó seleccionado con prioridad del año anterior sobre el posterior y de la mayor puntuación sobre la menor.

			Finalmente, de resultar necesario, en los Cuerpos en los que la representación de las mujeres sea inferior al 40 %, se utilizará como criterio de desempate la prioridad de las mujeres.

			

			5.– Reclamaciones.

			Las personas que concursen podrán presentar reclamaciones a la resolución de adjudicación provisional en el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente a su exposición en la dirección de internet de este Departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – Reclamación contra la adjudicación provisional.

			Vigesimoséptima.– Renuncia al destino adjudicado provisionalmente.

			Las personas que concursen de manera voluntaria podrán, en el citado plazo de 5 días hábiles fijado en la base anterior para la presentación de reclamaciones, presentar renuncia total a su participación en el concurso de traslados, entendiendo que la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su instancia de participación. El lugar de presentación será la dirección de internet de este Departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados – Renuncia a la participación en el concurso de traslados.

			Solamente se admitirá la renuncia a la plaza adjudicada provisionalmente a la persona víctima de violencia de género que se encuentre en alguno de los supuestos de participación obligatoria del capítulo IV. Para ello, deberá aportar en el mismo plazo de 5 días hábiles los documentos que acrediten su condición, así como la incompatibilidad de la plaza con las medidas judiciales señaladas (orden de protección, o similar). En este caso, no se considerará que haya renunciado al concurso de traslados, afectando la renuncia solamente a la plaza adjudicada provisionalmente.

			A estos efectos se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino en la resolución provisional no presupone que no se pueda obtener destino en la Resolución definitiva. De igual manera, el haber obtenido destino en la adjudicación provisional no presupone que vaya a obtenerse destino en la adjudicación definitiva o que se mantenga el mismo destino obtenido en la adjudicación provisional.

			Vigesimoctava.– Adjudicación definitiva de destino.

			1.– Vistas las reclamaciones y aceptadas, en su caso, las renuncias a que se refiere la base anterior, la consejera de Educación dictará la Orden por la que se apruebe la adjudicación definitiva de destinos. Dicha Orden se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco y en la misma se anunciará la fecha y lugares de exposición de los listados con la adjudicación definitiva de destinos del concurso. En cualquier caso, la consulta individualizada y la consulta por centros de la adjudicación podrá verse en la dirección de internet de este Departamento https://hezigunea.euskadi.eus – Área de Personal – Trámites con personal – Concurso de traslados; asimismo, los listados de adjudicación podrán verse en el apartado de Noticias de la citada dirección de internet.

			2.– La adjudicación de destino se hará conforme al orden de adjudicación de vacantes establecido en el apartado 1 de la base vigesimosexta, según las peticiones y méritos reconocidos.

			3.– Aun cuando se concurra a puestos de diferentes especialidades, en un mismo cuerpo, solamente podrá obtenerse un único destino. Así, en el caso de que se participe por distintos cuerpos y se obtenga destino en más de uno de ellos, se deberá optar por uno de los destinos, en el plazo de los diez días naturales siguientes al de la publicación de la Orden de adjudicación definitiva. Esta opción deberá ejercitarse, en el plazo indicado, a través de la plataforma Tramitagune. De no ejercitarse la opción indicada, se deberá tomar posesión del destino obtenido en el cuerpo desde el que se ha participado en situación de servicio activo. Los puestos a los que no se opte tendrán la consideración de vacantes desiertas y se cubrirán reglamentariamente en la forma determinada por la Administración educativa.

			

			4.– Contra dicha resolución de adjudicación definitiva las personas interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la consejera de Administración y Servicios de este Departamento en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en la dirección de internet indicada con anterioridad. Las personas que lo deseen podrán presentar recurso de reposición en los lugares que se indiquen al efecto en la citada Resolución definitiva o en su defecto a través de la Plataforma Tramitagune o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Vigesimonovena.– Irrenunciabilidad del destino adjudicado con carácter definitivo.

			El destino adjudicado en la orden de adjudicación definitiva es irrenunciable, salvo en los siguientes casos:

			– Lo previsto en el apartado 3 de la base anterior para el caso de obtención de destino en más de un cuerpo docente.

			– En caso de participación forzosa en el concurso de traslados, la persona víctima de violencia de género podrá renunciar a la plaza adjudicada que sea incompatible con las disposiciones que consten en la orden de alejamiento en vigor. Deberá acompañar a su solicitud de renuncia los documentos que acrediten su condición, así como la incompatibilidad de la plaza con las medidas judiciales señaladas (orden de protección o similar). En tal caso, no obtendrá destino definitivo, por lo que deberá participar en el procedimiento de adjudicación de destino provisional de comienzo de curso y, posteriormente, en el siguiente concurso de traslados.

			Trigésima.– Documentación a presentar por quienes reingresen al servicio activo.

			El profesorado excedente que reingrese al servicio activo como consecuencia del concurso, presentará los siguientes documentos en la Delegación Territorial de Educación correspondiente (atendiendo al territorio donde se ubica el destino adjudicado):

			a) Copia de la orden de excedencia.

			b) Certificación médica oficial expresiva de no padecer enfermedad ni estar afectado o afectada por limitación física o psíquica incompatibles con el ejercicio de la docencia.

			c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada/o de ningún cuerpo o escala de la Administración del Estado, local o autonómica en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitada/o para el ejercicio de funciones públicas.

			La documentación deberá presentarse, en cualquier caso, antes de la fecha de toma de posesión señalada en la base trigesimosegunda a través de la plataforma Tramitagune.

			Trigesimoprimera.– Plazo de cumplimiento de requisitos y méritos.

			Todos los requisitos exigidos en la presente convocatoria, así como los méritos del Anexo I, alegados o baremables de oficio, han de tenerse cumplidos o reconocidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión del destino adjudicado con las excepciones siguientes:

			– Los supuestos de participación que toman como fecha de referencia la finalización del presente curso escolar (base décima, punto 1).

			– La fecha de superación de las prácticas y nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera (base duodécima).

			

			Trigesimosegunda.– Toma de posesión.

			La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar el 1 de septiembre de 2026, siendo la fecha de cese en los destinos anteriores el 31 de agosto de 2026.

			CAPÍTULO XI

			DATOS DE CARACTER PERSONAL

			Trigesimotercera.– Información básica sobre protección de datos.

			Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Procesos selectivos y provisión:

			– Responsable: Dirección de Gestión de Personal, Departamento de Educación.

			– Finalidad: Cobertura del personal docente y no docente en centros públicos de la comunidad autónoma de Euskadi: Ofertas de Empleo Público, Concurso de Traslados y Autodesplazamiento en Educación Especial.

			– Legitimación.

			– Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables.

			– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

			– Destinatarios:

			– Otros órganos de la Administración del Estado.

			– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

			– Sindicatos y juntas de persona.

			– Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional (www.euskadi.eus/servicios/10842/).

			– Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:

			www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/048000-capa2-es.shtml

			– Normativa:

			– Reglamento General de Protección de Datos:

			https://eur-lex.europa.eu/legalcontent/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES

			– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:

			https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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ANEXO NI
INFORMACION SOBRE CENTROS DE EPA
Debido a las especiales caracteristicas de la Educacién de Personas Adultas hay slgunos centros.
cuya plantila de profesoras  profesores se disiribuye en locales situados en barmios o
localdades diversas.

A continuacién, se relaciona la lista de estos centros, con expresion de los barrios  localidades que
atienden:
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PERFIL LINGUISTICO-VERNACULO.

E1 codigo de requisito inguistico se cumpiimentaré teniendo en cuenta el perfilingaisticoy la fecha
e preceptividad de la plaza solctada de la siguiente manera (En este apartado de peficiones, no debe.
indicarse el perfl Iinglistico que tenga acredtado Ia persona paricipante, sino el perfl inglstico
Vemaculo de Ia piaza o plazas soicitadas):

[

codgo
Perngilsteo d a paza Facna deprcepiviosd e a paza
A Pt Venoita
c Pt Snfecna
o 5} Venoita

Elresutado prictico de esta tabla e fraduce en que los partcipantes con perfiingiistico 2 podrin
pedir vernacuios A.C y D: los de perfi linglstco 1 vencido, vemaculos A y C y los de peri inglstico
' sin fecha de preceptividad, vemactio C.





OEBPS/image/AC20877800235.png
p——— o racion owm s omoiomr
p— o rcion Moo s owseaer
e——g— o oooeiom [ pepegpe—g
o 000 L oo 0w 044D OK2H 8
o 00 E e I+ somoti 53 loscer
[ — wergaomaay oo 0 uzg0 Sl
esmtuerng 50w J—— Zrocom oo sa diowiey
o p— roicom [
o sec00e cooneanz WO S OISOz
- seoce 1O s 93 B oo 099450 FGIDE
weno e ooz o 7 30 S0eL0TE
e w00 a0 I moxwon vz ousveomE
roemn w00 poeeer W 3 om0z
wao e recopes Maeuteisa wr 3 omiseor
e e soomaonz ousntwo &3 osomt
oo o0 cio0e [T eyt
oy oo Lo [T
[t et hasau 3 oz
[y et [ ———
e stz e [ yegpe—
. sec00e e I+ v w03 63 DRz
oo e Lo -
[ [
o, e o T ateo






OEBPS/image/AC208778004.png
ANEXO IV
ESPECIALIDADES
1V-1 EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA

Especiaissa cege
Ecucsciin nfantl

Lengua exaniers: gl
Lengua extaners: Francés
Edcaiin Fisia

isca

Pedagogia Terapéuica
Audiciiny Lengue
Edusciin Prmara
ke

Consutor o Consutors

BRI

1V-2 EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS

Especiaisaa cege
Eduoaiinde Personss Aduts. Ensefanzas nises 75
Eduoaiinde Personas Aduts.Ingés 7e

V-3 PRIMER CICLO DE LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

Especiaisaa cege

‘lencias Soisles: Geoprafia e Hstoria
Ciencias de fa Natrsieza
Mamiscas

Lengus Castelanay Lierstura
ngés

Edcaiin Fisa

isea

Tecrsogia

Ecuciin istia y Visual.
Pedagogia Terapéuica
Lengua y Lieratra Vasca

BEHeENBRERY





OEBPS/image/AC20877800226.png
uowan
ssooey soonLoar —— b e 430 Oise0osy
e oumpio oumpio
2008y Jo0oci06y ey HasoumuOS3l  GOLIORY
e soumpuo soumpio
25008y 100oci08y sioparomz HodoRz 30 O0SC0I0RY
opessntunng opwno. opwao
cco08y 00022009 Lopuouem HIHOPUR0 430 DLcv9000
s o7 e ms e
L5008y vocotsoay ] HameNS3l o0sBH0Ry
e w07 e img e
L5008y ‘ocolL08r L mwzeous ks OB 430 065501080
s 7 war ues oo
L5008y ‘vocoLsoay ) HIHsuBImR00RR 430 0698008
maven oy soomy.
25008y 1000008y zomuso W B 430 02z89008Y
et g oo
5008y sovoscosr ] W 430 55290000
weony soum oo
50087 soiossoay T— IHasBuNS3 oMZAoe
weoey oun ot
ssooey soiossoey 1 IHePR0N 430 OaLs0i08
sopmuang o empn
15008y 2ooossoay prm——— e d30  Oiezon0ay
soppuneng amtn oeon
15000y ooLs0ay 1y omzuny W Suopusaein 430 00010408
uowen somqeanoetn somquarontn
seoosy 00059099 s por o814 900224008
e [rmos—" [r——
zz008y soio0s0ay & susaopg HaSHSNS3I 60840
maveoy [emo—" susysun
2008y soicos0ey s ewsaora W uscora 430 200060080
ity 4 oxesep omhuca omeoequon 3






OEBPS/image/AC2087780013.png
[

Ermm——

— Aos fecios de s stbapartados 111,112,121 122 y 123 sern oompuiados o senicios que 5= hubiean
Prestado on S11aoin de sencios especis, erpresmons Sedarados como (ks e Ios paratos predsios & &
ko 7 del Tox reac de ' Ley o Essac Base dl Enpleado Piblco (1RLEBEP) sprobao por o Real
BecretoLagelatuo 52015, da 50 de ostbre, por & e se prieba afxt ek dea Lo el Estao D450 el
Eriteads Bieis oo 52 Shusiones e e PSS ESAleCa3% ot HSp0sConEs HGrCres 3. s Le.
gualmenteserincomputace, 3 esios lecios, o fempo e exoesendapor cuidao de famtare decarads de cverio
ol sl 0.4 G ciado TRELEBEP aprobado po o o Rl Daee Lagsaio 520215, 6 30 6o ke,

0 o pocs excader e s 3.

2 Perenenca s cuerpos de Cateadtos

Por ser personslfndonario de carera de s cuerpos de
Cteiréiossy Catmiivars de Encefanca Secunaira. de
Nisia y A Ecciica, de Escosas Ofcaios deomas
o A Préeicss y D

50000 punts.

Hoi de senios expecda por
Aamincrasin eiicsis compatnte
donde consie 13_parnerca 3
Clempo G “Caeurneas .y
Caicitcos o foloospa oo ld
amnisratio o esencl o, &0 s
Casa, < Bl o D OFtal el
e sparezcaSunembramero.

= compaara de ol 1
pertenenca 3 los euerpos. de
Cacadicas y comiriioos de
Comuiad Auiooma i o
Vet

3 Mirtos seadémicos.
Alos efecios de s valracinpr st apartado, inamerde
e encein en cuena, s Ghsos con valdes ol 81
Eio sspaol

e disposisin compementaraercea).

3.1~ Doctorado, posigradosy premios exaorinarios:

31,1 Por poseer oo de Doctora 0 Doclr:

312 Por cads ik universio ol de Miser o en
EnseFargas Aristcas st oe requerd paa o rreso
a1 funcinpibica docete, pra cuya obenoen s hayan
g, l menos, 80 créos.

En aquels supuesios en que o o ofcial de Miser
iniersiano o & Ensafanzes Aitias consiiya un
i siableco pa o ngreso en 13 nn pca
docente & e cuerpo correspontierte, o tulo o sera
Vairad,

Miimo 10
unios

0000 punts.

30000 punts.

Fotoopi def o o cerifcaci del
B0 G o derechos ge expeciion
T o cetfesdo e de 4
hsaion expecidosdescerioconio
previet n oy oo ' Oren e §
o e 1568 (B0 el 15 par s
Spicacn de los Reses Decreos
Teertes, “Ge 2 ae. enee v
14661067, de 6 de novenbre o
matrsde'expedcin de. thios
mverstanos olosis o en s Orien
ECimm st de 1 de sty 3¢
2007 (80 de 21) o en'ef Rea
Decres 10022010, e 5 e
gl iy
vverstanos ofcaes (B0E de 6 de
ity

= Se computar de afiso el o de
Docor o Bociora aue conie en &
Regsio de . Pesonal dal
Departamento de Educacen de 13
Commtsa Asooma 1 Pals

Vasen,

Ls msma dosumentacn jsifcatia
ue'se dcaparsustfcaros mattos
Pt

 Se computar de oo of o
varsiane ofcsl de Meser que
consie en o Regisio de Personal
Deparamenio . Eaucacén o8
otz Asooma 1 Pals
Vasen,






OEBPS/image/AC2087780018.png
[

Ermm——

Por s subapartades 1,42, 43, 44, 84 y 06 sevaloar su desempefo como prsonal funonar. n o caso de
Qe 2 hays desempeiado Smltinéamene s e uno de exios oS yio fncones o pods aosmulaee |3
puntiacicn valorandose el que puders resuar mas verajoso para f conoutsate. A st efecio,en o caso de
Persona fnconaroge s Coerpo e Cteatcas y Cateatsiessde Ensehanca Secundans, e Escusas Ofcaes de
iomas y de Are Pisicas y Dsefo y de Misicay Ares Escénicas, e fenin on enia s senvios presados en

itos clrges coms persona unconar de o5 Saespndertes SUaros da prfesoas 0 pofeore, Pl o5
presiadcs Sompariora Rnconars Ge oS arigios Curpos de Catecritas y Caedratoos de Bachilrao,
Catadrieasy Gatedrioosda Escusas Ofales d domas y de Proesara y Prfesores Numeariode Taming de

125 Escuciasde Aris Apcadas y Obcos Asions.

9.-Fomacin yperieccinamieno
e disposicn complementaa qunt)

51— Actidades de ormciin suparadas.

Por_actdades speradas que por otieo ol
pereccionarienio Scee specios entfos y iacieos de
B Speciisies el cerpo sl ave peronezca i prsona
peicpene s paces o s 3 s e e o

Fiaconzias ‘oon - ogandaen escox © con 135

erganizadaspor s Unversidades.

e puntarin con 01000 purtos por cada 10 horas de
Schvidades de fomadin aurdiades A esos siac 5
Simarin s o i g3 5 scovsdes o untnaERe
et el nimere e hras erres 3 10 Cuando 32

aciveades yrieran oxresaias en cridios se entenders
e cadacrc equae 3 10 hras

e disposiin complementara qunt)

52 Actidades de formacin imparidas.

Por 1a imparicin de Ias aciidades de fomacién
perecsionarient ndiosdas n & subaparado 51

Se puntiar con 01000 puntos por cada 3 horas de
Sciviad te fomacin scredtadst A esios slecos
Simarin 55 hores 8 odas o scovisdes o punsindose
& oo de nimero de horas fercres 3 3. Cuando 2
Schdades yiieran oxresaias e crdios s anenders
e cadacrc equae 3 10 hras

e disposiin complementara qunt)

Mo 15
s

Hasta 0000
oo,

Hasta 30000
oo,

Folocopia_del_carfoado de las
mismasexpedido por la_entdad
Crganizadors en ol que consa de
"m0 xpreso e imers d horas de
Graion da 12 st

Enl c2s0 do s orgaizacas por a5
atusones s o g6 w6
s ademia - avedtar
hacartements sl ooncimani
Pomclogasen e o achvasses
P ls Adminsiacon _edueabia
Corespondente, o cardicsto de
rscrpion o f regso deformacion
s Adisiraciin .

" Se_ compuiarin de of las
actdades g fomace.
Sganzadas po o Departamerio 6e
Edugacin de . 3 Commdsa
Autinoma el s Vaseo. 25 como
a5 orgaizadas o nsitucones s
i e lero homoigadss o
reconocdas por el ciado
Deparamento de Educscion y que
conslenan ol Regiso e achvdases
fomauss 6o Deparamerto. de
Educasen
Folocopa el erticado o documenic
acreiivo de 1a mpaicon & 3
achidad en of aue conste de modo
Spreso & nimero da s de
SFacion e 3 s

Enl c2s do s orgaizacas por a5
atusones s o g6 w6
s, ademie, - avedtar
hscartements sl concimant
Pomclogasen e o achvasses
P ls Adminsiacon _edueabia
Corespondente, o cardicsto de
rscrpion o f regso deformacion
s Adisiraciin .

" Se_ compuiarin de ofco ias
actidades  de fomacie.
Sganzadas po o Departamerio 6e
Edugacin de . 3 Commdsa
Autinoma el s Vaseo. 25 como
a5 orgaizadas o nsitucones s
i e lero homoigadss o
reconocdas por el ciado

epartamerto o Ecueasen.






OEBPS/image/AC2087780043.png
1V-5 OTRAS PLAZAS DEL CUERPQ DE CATEDRATICAS/OS Y PROFESORASIES DE

ENSENANZA SECUNDARIA
sz ciago
Dnersifacioncuriosar Ambito ingisicoy sosial s
Diersifcaioncurioar - Ambio dentico y tecroligeo 050
Cutura Clisn £
EPA Ambio Comuncacién (Francés) 510
EPA Ambito Comicacién (ngiés) a1t
EPA Ambio Comuicacén Lengua Castelana y Lieratua) | 612
£PA Ambio Comuncacin Exskers) o
EPA Ambito Conasimeno Sosial s
EPA Ambito Gentics Tecnoigeo 85
Retuerzo Lingisteo a0

1V-6 ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORAS/ES ESPECIALISTAS EN SECTORES
'SINGULARES DE FORMACION PROFESIONAL

Escesiadad R e —
Cosinay Pasteeria 001 pricicas Hosseriay Tursmo.
Estites 002 Talerde Peuqueriay Estéica
Fabrcacin e Instlactn de Capiniriay Musble 003 _ Taler de adera
Mantenimenso de Vehiuios 004 Pricicas de Auomocidn
Mecanizadoy Nantnirieno de Miqunas 005 pricicas de etal
Pasonsie y Confecsion 06 Tallrdelapiel

Taler de Moday Gonfeosén
Peluquera 007 Tallrce Peuqueriay Estéica
Produosin En Aes Grifiess 008 Talerce Ares Griss
Serveiosde Resturacin 000 Pricicas Hoseeriay Trsmo.
Soldadura 010 Pricicas de eta.
AAT: Procunsin an ArtesGrifcss 255 Talerde Anes Grifss
AAT: Cocnay Pastdleria 262 Pricicas de Hosteleriay Turismo,
AT P i e Oty 28 | ratercel
AAT: Mecanzadoy Mantenmieio de Miquinas 270 Précicas de Metal





OEBPS/image/AC2087780026.png





OEBPS/image/AC208778001.png
ANEXO

'BAREMO DE MERITOS
[ asessin ER—————
1. Anigoecad.
1.1 Anigledad en ol cnt,
(vertisposcioncomplmentaia sequnca).
111 Por cada afo de pemanensia nntermpida como Hoa de senios expedda por Ia
personal cionarc e carea con destno o an 1 Adrinisiacén edueatis competeie
Corvsdesde ol que s fulo minetato0 assensa con
Rl iecios Ge ete subaparad icamente serin Sigencas ta as it foms de
compuiaies o5 senicos presiados como. pesonal posesiones ceses_donde conse
finconar, de sanera en o Swepo o et 3 G Guemo y i especains e raya
coresponda s vacae. e desde 5 nomramieno coma
inconaria nconr de camera o,
For el prinero y sequnco . s case, o o3 comespondies
L2 atson 62 905 Compard  azén de 03333 punios | 4,0000purios | dosmerios de v en los
porcada mes compieo poraro. | Regsvos de Personal
Poraterer o " Se_compuiarin de ofo les
La acsin de 370 e computard  azén de 0,500 punos | 6,0000purios | senvos prestados e consen en
porcada mas compie Pordra. | Regewo | de Pesoral ddl
Departamento de Educacen de 3
Por ol oty sgenes: Comunisd Aiooma el o
S acon 82 380 5 compard  razin de 00000 purks | 6.0000puros | Vases.
porcada mes compieo por a0

Parata valoracindel sbapartado 1.1.1. s tendrin en cuenta s sienes stacines:

— Se considera como cairodesde ! que se parcipa en f coneuso 2quel 3 uya plana partenezca o spraniecon
Gesin e, oo e 5 e 345 Sepr aUe €5 Shaclon IR P d s desin docent, Sendo
inicamente compuiSies po et Sub3parad o8 Senios HeSados comd person oo de caera e s
o usrpos 1 s coesponda i vacae,

— En s supuesios de persoea fncionario docene en adscrpin temporal en centos piicos espafes en of
i G & SUpoe=e andgus 3 P G 8 Subgpa Vendr 4303 por & Lempo o peaETca
inarumpi o 3dscipoan. Esie S o Se SegUFa Con Uancs ueron nmbrados Fara pUestos 4 ovcs
Senvios e iyesigaci y poyo 3 dooeniade 1 Adrerracin Sducsiva SEMGrE Qs & nambramEnts hbiera
Sipuesto 3 pard de . desin docents

— Cuand 52 cese enIa adsrpeién y se icorpore cemo prosionl 2 sy Adiisasin educaiv de rgen, e
eniencercom s e © e 52 i, o decin Senids e a6serpaen, I Gue 5 ScUmUAFS, n S 6550
105 Senioos presados rovsionaimente. oo postrondal en S o7 cort

— Cuando se paripe desde I siuacién de provsionaldad po habérsele supemido 12 piaza o puesio e se vena
esarmpeha con carite e, pThaber prii 1 Gk & Cumplmiea o senenia O LSohiSon Ge 1o,
porroveniv d 1 stacin deexcedencia 12083, 0 encaso de desplazamientodel anfocon msfciencia e herre,
52 onsidrar com carvodesd o Gue 52 paricpa o i Sencon Crscia deis, Gy e acumaran,
21 0. Toprestaces povIonSmEns: oo poSonac 1 SASRS S, ALTIST, encin Gerecho S 3
que e o acumulena cenivo e procedencalossenciosrestads oon caricerdeiivo o & caito nmeciatamenie
i 3 Ui Senki con carkcia JaNENG. 50 Ca, S EAUISO 50 EHEnGers 103 Serveios ressaos
o arter Qe o o o e, SUCeShamGrde, s oron SOpAde.

~En el supueinde quenose ubie desempefad ot destno deiivo it de suprinid, e derecho 3 e
SeiaScamn l cntr da rocedenalos sercios pess3908 Con CTacer POVSION)siesde 1 ienion 4l i,
e o 25013 puntuacsin 3 lorga se st o dispueto en o subaparade 112 dlbareme.

Lo dspuestoan i dos pialos aterres ses guamenis de aplcacin 3 quiees paricpen e ol concursa por
Paberpero . Gesingoncumpldent 62 sancon i de ¥asiado or 2550 concab de o 6 Gost.






OEBPS/image/AC20877800241.png
g s g Umeces 8 56049 skEpny p Pt 41RO ORLIOKE
u e ertay 53 DHre00

H s epmyag tezpuenn 531 ORRISEO0E
[ ——

7 g 006 B 50 O YO0

[resm - Wauswn 53 om0t

evoess
evoess
e,

e
1 om0g 040 ST
[rppe————

0o gz 000

b p oy R 0D DG
WSR2 53 oRuseooe
arovea oy oz e ) OB

atpeo [r— atpeo





OEBPS/image/AC20877800240.png
ey ool 1+ smenon &3 oEsIo0e

on muow e epen e oo oxmo
o Do [
e e w2 oo
[raqeseest a3 Sl
" Jmomepsumpumy D000 1Hg wwea s DEvERC0l0
P — wrstmmaso oo

T oopeo e areo oo





OEBPS/image/AC20877800113.png
[

Ermm——

oo~

.1 Por cada crso de orzacin de (s pritis del
i unversia a7l de Maser o en 5 case, de 13
fomacin _cqualene reguada por 12 Orden
EDURSHRZ0N . de 23 de Septembre [BOE de 3 e
ochubre). para sireitar ' fomadin pedsgbgca y Sdtc
crigda paa_sjeer la docencs en Geleminadas
Ertahs el S edeaiv, 35 como por B
horaacin g 2 ks par i de s (s
niversiarios de grado aue ' requiran

0.2 Porcadacrsodetrzacin de s depictias
e soueias pesonss spiaes qua resuten secconsis
porPober iperado s fases e opusiony concrso e s
Procedimienos secivos d ngreso.cuando Goha zse e
ricoas e haya redizado 3 pare dl ouso scadémco
EOa025 motad.

01000 punts.

02000 puntos

Para ambos subaparados, crtfcado
peddo. por 13 Admstadon
s chmpstente o on 5 cas0,
% Deicia o ae Drecor ael
ceneo pibico docee en @ ave se
Raya reszado 13 Wiorzacke. con
daacin ael arsp sestémis
racion do s priccas.

Para o881, se admited, asimismo,
como documeio screiiavo o
Certhcado sl Ge wionzacion

Beparaments de Edvcacion, de 3
Comnisd Aioama el o
Vet

87— En los puesios de tabilo cuyo pertl inglistco no
uera precapi, of conosiment el uskera s valorars
Como mer, e 1 Suiene manes (<50 & 8 SpEaain
et mamerts de ' Siueseon rovianal o et
Gesinos)

Mimo 50000
punios

e Petlplaza
aoritzdo
P TR TPz
| dteido | vencido
PLTE | 2pumios
PLI(C) | S | 2punios
@ s | Spuniss | Zpunies

uando e o 1 partispanieprsenie varios il  crtfcadosIngistos de euskera 550 e consderard ol dervel

superr






OEBPS/image/AC20877800223.png
Egﬁéééﬁgﬁ§5§E§§§E§E§5§E§§§EEE§5§

0063 fm onuy ssor






OEBPS/image/AC20877800225.png
aposmtrnna womn acoren
oo oo Py [ ——
e — st
ot sonsson et vaeswersa omuiion
oo oo ol
oner otsior sl st azo ouinon
oon wtn eror 2o
o onosser e main sz osaion
v e o
ot soosicor e T
- poiad o
scooor comeonr " J—
wwoong mien s e
o commonn - oz csosion
woong mtn oo i
omer oo —— s tem 30 osLisomey
[ polond o
o oo [y [PO——————
woong mtn oo ™
o oo st e wion 430 vy
[ s o
corer otorster cxvmy [R———
wwoong mien ot o
o ovorsier S—— -
woong mtn fnd -
omer otorsiey p— O -
Pt polond pload
oo s wons [ —
i 4 e
oo oo 2mmpoumier sty e a30. sty
savvenr o e oot
e onerom o [T —
el oxnsm o J— oo






OEBPS/image/P208778007.png
Massiros y Maestras con habilftacién en las
siquiees asseoiadades

Fioogi. Lengua Castelana

Fiolgia, Lengua Castelana  ngs

Fiolgia, Lengus Castelanay Francés

Fiolgia, Lengua Vasca

Matemitcasy ienciasdefa Natuleza

Ganias Socises

Educacién Fisca

Masica

sestos 5 los dos primeros cursos dela ESO
ara o cue quedanas tados

Lengus caselanay Lisatrs

Lengua caselana e g

Lengus caselanay Francds

Lengua vascay Lierara

Matendicas

Clanies dea Nsurezs

Glocias Sociaes, Geogafa ¢ Hisora
Edvosidn Fsa
Misica





OEBPS/image/AC20877800210.png
a30 omsion






OEBPS/image/AC20877800238.png
oy oocmiee
e e s
oy coovoner
wous oy zmowcow
ame [ty mstns i oy
ames ety oy 53 omouicey
g o oo WY oreGRRQ SRINGID OIS
g gm0t [ e
e o ccoomm Hoswzsa omeier
ey [repreeg omex 3 om
s - o 63 oisaicoor
s [t — v wedos 53 oveeticer
ommes cwros oo H s mopounniss 63 ousreoes
ormos ety gt ooy 53 o LRy
oo o reooceom oo 53 ot
e mes  cooccaoes oy s oo
e s oo [
UmsRdaLanL OO AR B oA 00000000 v g 63 S0z
UBMGRIBLSRL PO ATSIL ORI BN 00000000 SOt o 0w Va0 00
sontrung sontnng oo s w10 DuLeLir
awsrung cereng  ooasoe nnstpeugD omsLier
aesirung cereng  coomsoe [ ——
[~ [
e o o T ateo





OEBPS/image/AC2087780025.png
oyme weopury ueopury
a0z 100080002 apesnten o I B3 i SRLRPUO 430 OSREHO00T
ey wmopury wmopury
00z 100060002 czopszmg HawRZS3I  OEER0T
o0 vaoti3 mouy
saoo0z sooos000 wem iHpoun 430 0z510000Z
oL oay ooy
a0z 100010002 091 ourw ozry HIHERERRG U 430 OL6000T
o0 = ey
sao00z 100030002 momany iHeBY d30 00000
oo, ooy oty
a0z 10005000z ey Hamevsal olsis000
s ooy ooy
sao00z 100050002 un ey W S03 sk oBerY 430 OLYS00Z
o0 oy oy
sao00z 10000002 R pe—" MY 430 059000007
morenin sy P
o0z 100080002 ommmy HIH G 430 91000007
o0 ey oy
sao00z 10002000z s g ok ey 430 O1c0000E
oo, oy eorseay
a0z 100010002 owtunimorszmay HHnngex a30 oesision:
samowom w0 wspsemen =0 s
_____ 0010610 pae) Haseeas3l ocvacoo)
e w0 o siepsemma =0 s
_____ 20010810 Uy U RpLRieg BT 9507 430 O69Y000)
s oo orn onz
200k 110000010 s rnes 9 adunoq IHa¥BnIS3I 20824001
saseosvoun e zaeg-oun
_____ 0085010 iwesery NS a3 05950001
zmsso-euomn sorw nz
a0l Hoossol0 zewaen HHoI0 99Ut 30 OBIo00
ity 4 oxesep omhuca omeoequon 3





OEBPS/image/AC20877800212.png





OEBPS/image/AC20877800236.png
was ome s wam oo etupr a0 ommier
wag ow wag P e gy
wag owe wag g oo o 53 oz
wag ow wag o b ey 63 omzICRY
wag ow wag P -
wag owe wag g oo [T peppes
wag ow wag o WeRwERE S OncEiey
wag ow wag P o oo Ouster
wag owe wag g oo 1o o1 DicEzeo0r
wag ow wag o oo R gD Ty
wag ow wag P Hasecmes 3 ousiceoer
wag owe wag g oo b e e, 53 Osttcay
wag ow wag o 4G cuueun ooty 53 xRy
wag ow wag P o3 omiccoer
g owe g e oo Pragp——
sesntueng 0w amg somvao-zum  coomiom Wozasa ootk
o icooo oumg s sco0ion Wi coung v 50BN
[ inemg o coomion o napg a0 onzic
[t ineg wn ccomion werensa owsiaer
o s inesg ot coosiom lanepsio oustier
uomon seoer inesg ot oosioe HommInS3 Dizsee

}

[ - [ u
. o e e o e oo





OEBPS/image/AC2087780019.png
[

Ermm——

53 Por cata especaldad de s que sea tuar
coresgondente 3 Cuerpo por el que se conoursay s
25 e ingreso en @ o, aduinda 3 s del
procedimient. Ge Siqusicon de muevas. sspecaiaades
provsios en los Resles Decrlo 6501633, de 4 de o,
53472008, G 77 da febreroy 7612007, do 3 g fbrre

(verdispsiioncomplmentar quina, purto2)

Al scde i sispatne oo de o cmron
e amidicss v coedriioos e valoarin
EEpecaidaes aiuridss n o amespondints e o2
Prfesoasy profesores.

Hasta1,0000
punios.

Folocopia de ls cradencil de
i de a noeva sspecisidzd
Speica por i3 Admoisvadon
i comesponente.

" Se compurs de ofio I
i o nosvs speciaiiad sn
3 Admnsiacion de 13 Comumdad
Ao el Pas Vaseo.

- Otos mirtos:
(Ve diposicén complementarasexa).

0.1 Publcasines.

Por pubicasones de cariter didicicn y cisntico sobre
@sipinas ciyl de conso o dreciamens daconads
con aspecios generales el curiclo  co la organizasien
f=a

Aauelas publcasions que. estando obigadas 3 consignar
TSBN o v g o dspuesto pr of vl 20541672,
2 e novemire, madicads por @ Real Deeis
20832008 d 12 e dismbre . on S caso, ISSN IS,
Carezoan de shos. o Ser varads. 3 oo auelas en
a5 que a a0 & ator 502 3 etora o f e de '35

Para 1a valoasén de estas publcaciones se_dsberin
preseiar s documenios usticatvos cads en este
Sibapartado con a5 exgencias que 25 se indican.

Punuacin especiica asgnabe a s mérios baramaties
porese aparac

3 Lros en s istitosformstos (papel o sl

Rtorso aor st 10000 puios
Comors o cusior nasta 05000 puries
3 tores o aores Rasi 04000 puies
% huoras o atoes Rasi 03000 puies
5 Autores o viores nasta 02000 puries

Vi 6o S Ao o s . hasa 01000 purios

) Revita ensus disosformtos (papel o slckirica:

Rutorso vor Rasta 02000 puios
Comsors o casior Rasi 01000 puries
30 me Aoras o st . hasta 00500 puros

Mo 15
punios

Hasta 0000
ponios.

Enel caso e res (onpapel, OVD o
D} 2 Sqsentcdocumanizio:

* los  emplares oignses
conespondentes (ver mis adelae
Sahedd para o5 documents on
papel

* Carcado de la ediorsl donde
conste: Tinlo e o, autoral &
‘uores, 5B, depésolegaly fecha
prmera. edién. o minero. Se
Samplares y aue 1 ision de os
o1 ade “enlorrse
Comeriles.

Enrelasin conlos s edtados par
Romncravones - Pisiost -y
Unversiades_(piticas pruadas).
aue 1o se han dilndido o lbveras
Comerise, Sdemas Ge 105 Ggos
Simnors, en ol carfeads. deven

Enles supuestos en qe a ol o
soacen rayan dessparecds, o5
i requeros on esle ceifeat
habrin e ethcarsa po ousasr
medio de prba samisbe. o
o’

Enl casodo reistas (n papel, DV
5CD). I siuinte documentacé:

T los  cemplares _ oignses






OEBPS/image/AC2087780012.png
[ asessin Ermm——

22— Por cada s de sevcios eecives somo persona | 15000 s | ™ Se_compuiadin de ofc s
fnionano de carera en pricies, aiea o fema o Senvos predados e consen on
personal laboralen oiros cuerpos doceries 3 s aue se Fegsto | de  Pesonal del
Fere 3 LOF ael o o suparer ubgnue: Departamento de Educacen de 13
s Facciones d a0 52 sompusarin 3 Fazin de 01260 Comunad Auiooma & Pas
puntos po cada mes complelo. Vasen,

52 computarin de ofci ossenes
123 Por cada aio de secios eecivos como persona | 07500 punies. | restadss e Camunidsd Aoroma
uncinaro de camer, ncionao en pctcas, iero o & pais Vaswo y de ok
nerin o pisonsl Ssea o 7o cueTpos doses 3 00 Comunades, e sonsien on &
e s et 3 LOE e subgrups orr. Regsio de Paonal  ddl

Deparamento de Educacen de la
Las facciones de 2o se computarn 2 razin de 00625 Comnad Auiooma & Pas
Punios o 6243 mes complete. Veses!

— En s supuesos conemplados en ete subapartado 1.1, 3 personalfnconaro de o, cuerpos de Catdricas y
Ctecriioos da Ensefanss Secimirs. s Exaymias Ofcaies e ISomasy 0 Ares Pesiess y Dscho. 3 fecko 0o
antgiedad en o Genir, se les valorain o senicios prestados como prsonal unconario de caea de o5
Corespondentescyeros e prfesira pofsores, 51 60mo o prestacos com personlfncenariode carea de
o8 Snbguos cueros e Coedrbicasy Cstuarahoosde Saclerat, e Escueas O Ge Lo y de Polesoras
Proesores de Teminoce s Escueasde Aris Aplicadas y feiosAistcos y e Wisicay Ares Escéncas. Asinsi,
ens supuesios coramplados an sbspaiado 12 3 parsonal fnconan e carra o cerpes de Caleritens
& Encehanass Secunra de Escuelas Ofciges e demas, de Ares Masicas y Dscho y 6o Miska y Aes
Escéricas. 2 fectos do antpiedad e & Cuerpo. se e valoar o senvios presados com personal Recionar de

resaos coms pesond hoenaro e carera e os aniguos
o e Ctecaioos e Bacleat, b Escueas OFces oo Kiomasy de Profesores e Tamind d s ApIessas
e Ofos Aisteos.

—En o5 supuestosconempiadosen s subapartado 1.1 1.2 del baremo,al rfescrad nfgrad o e Cuero de
Profesores Ge Ensefanca Secundara procedere del G 3 exingu, de Profesores. Tanioos de Fomion
Profesins, aue Concren 3 pacas 6o 65 CUaTp de Prfescres oo Ensehansa Secundara, s o computarn o5
Senioos pretados en o Cuerpo, 3 exing, de Prfesore Técncos de Formacion Profesona, considerandolos como
Dresacos en & S Cuerpo 3 QU GOISSRanS 13 acam o VaGaEs schiatos e que Sean Servises
Presados e sspecahtades AsuAmEns perEnen e 3 Coep 0 Prfesces s Ensehancs Secundars.

— En ol caso de os profesoes y proesoras inegrados en of Cuerp de Profesores de Ensefana Secundara
procederies dal Cuerpo, 3 exinge, de Profesare Tacnos de Fomasin Profesond, que coneuten 3 {azas ol
Guerp e Profesores Especiaitas on secores sigulres de Formacion Profesons, 5a ls compuiarin en o5
s L1y 12 b el s s en o Coepo, 3 gl 5 e 1eoics 4

Pormacin Prfesiond 25 como Ios prestados debde S riegracon en &l Cuerpo te Proesores e Enseionza
‘Secundara,consderindloscomo presados e lmiso Cuerpo 3 cue coresponde 3 vacane o vacanies soliiadas.
SEmore Qs Sean Senioos restdos e SSpeGaKdades SChAMAnE PEREReHEnISs 31 Cubpo Ge ProSSrEs
ESPetictas e sectores srgulares d Fommaeian Poesonsl

—Enos supuestosconempiadosanlos susaparados 1.1y 1.2 delbaremo alos profsores ypofesoraspertzneiees
3 Cukrpor 3 sxingur, . Fofesores Téamons da Fomaoen Proesons e conostan a pasas 4l Coerpo Ge
Proesore de Ensehanza Secundara, e s omputar o seicis prestadosen ol Cuerpo, 2 xingr, e Profesores
Tcioos oo Formaion roesonal, sosidrindtios oo prestados oo s Cuerpo 3 e coresponda 3 vacate
0 Vaanies soicitadas, Semgee QU sean Senios presiados e eopecaKIases Scamerts perenecentes 3 Cuerpo
e Pofesres de Ensaanzs Secundars.

—Enel ca20 delos profesresy profesoas perenscintes i Curpo.  extingur, e Profesres Ticricosde Fomacin
Erofesinal que concuren 3 lazas de Cuerpo de Pofeores Especialisas en secores singulares de Fomacion
Proesiona, e 1o computardn, en 05 3paraos 11 1 del barimo 3qUelos Senis presiados e o Cuerpo, 3
exingor, dé Proesores Téancss d Formacin Pofesons consderandolos como reciadas n 1 o Cusrpo e
CoreSpenda 1 vasante © VAt Soiciadas, Smere qUe Sean SIS preSatos o cspacaldades SuAmEe
Penenecemes 3 oo s Eapaoaliias an Secores smipsves da Fomacin Proesond

 Los senios aludos en s subapartados 122y 123, no sedn ferdos en cuentaen os 205 en e feran
Simsinaos e 5 5 con 03 Semioes 5 0% shapatados 1110 112






OEBPS/image/AC2087780042.png
Espeoiaiéza

Procesosy Producis de Vi y Cermica
Procesosy Poducios en Aves Grifcas
Procesosy Products en Maderay Musble
Sisemas Sectincos

Sismas Skcoéoncos y Auomiteos
Instaain  Manenmiento de Equpos Temecsy
e Fidos

Instaciones Eleciotéonicss

Instaaciones y Equpos de Gy Cuio
Laborstor

Mauinas, Sencios y Producion

Ofeina de Proyects de Consircsién

Ofeina de Proyecis de Fabracin Necinica

Operacionesy Equpos de Elaboracén de Producios
Almencaor

Operacionesde Procesos
Operacones y Equpos de Poduccin Agrara
Procedmienis de Diagnesten Cliicoy
Oropiesen

Procedmientos Savarosy Asstenciles
Procesos Comercses

Procesos de Gestin Adminstaiva

Producsien Tl Tratamietos Fisioo-Quimicos
Serveios 33 Comunidad

Sistemas y Apiasones Informitias

Téricasy Procedimentos de imagen y Sorido
Equipos ecinicos

Al e Aprenizaede Taeas (AAT)

AAT: rocesos de Geston Adminsratva

AAT: Operaciones y Equiposde Prodccién Agraria
AAT: Ntasciones Electrtonias

AAT: Equipos Berineos

AAT: Operacionesde Procesos

AAT: Prosedimentos Saniaros y Asiencaes
AAT: Senicos 313 Comunidza

codgo

21
)
)
24
25

Equivasnda con specass antgus

Tecnloga e a il
Tecnologia oday Corfecién

Tecnologia Ares Grifieas
Tecnloga de s Madera
Tecnologia Eectinica
Tecnologa Elictica
Pricicas de Eectrccad
Pricicas de Eectrccad

Pricicas da Guimica
Pricicas Mariomo-Pesquera
Pricicas e Deinesain

Talerde Consimocones y Obas
Pricicas da Deineacién

Pricicas e Guimica

Pricicas Agraras

Pricicas de Guimica

Pricicas Agarias

Pricicas Santars

Pricicas Santaras

Pricicas Adminisatias y Comersides
Pricicas Adminisatias y Comerides
TalerTexi

Pricicas de Serviios  a Comunidad
Pricicas formiea e Gestin
Pricicas de insgeny Sonico
Pricicas de lcririca

Pricicas Agarias
Pricicas de Eectrccad
Pricicas de Eecrnica

Pricicas de Servios  a Comunidad





OEBPS/image/AC20877800242.png
IERERERIRERIE]
§
H

ama 531 ozariow
o b o 53 Sizizion

amg wovwozasa  zomioer
oy

R

PRI

p—— mnay  acioe 48 onan $31 otonzion
[R————y— o souion e o060 53 Ot510000
s Foee] ooy wondomq ases ooy





OEBPS/image/AC20877800219.png
oxan
corer o 4810 o ——
ors e
oot Zormemn T —
s ]
coter st v o von s 530 OvLsotey
s [
oy ssrmonnr RS-
o -
fitnad P [ ——
e fos
corer O R —————
ors e
oot - bevsnn azo osnsoon
s —
coter o seeum -
s e
it oo MR m a3 SRy
o —
fitnad o B ooy ot 110 O
e e
corer commn P —-
ors ..n.
oot [E—— [T —
s -
coter sy ivomos s30. ovaotey
s e
it om0 v 30 czsison
o —
fitnad orpomm smsmanmo g3 cesuotey
e )
cromer a6z oo ey T —
el oxnsm o J— oo





OEBPS/image/AC20877800114.png
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera — Los mérios acreditados, por las personas participantes han de tenerse cumpidos o
reconocidos en la fecha de feminacion del plazo de presentacion de solictudes. Unicamente s
Valorarén, por tanto, 1os mértos perfeccionados y acredtados hasta la inaizacion dei mismo.

‘Segunda.— Anfigledad.

A los efectos de la valoracitn de la antigiedad en el centro (1.1.1), se computar aun cuando se-
haya producido una integracién del profesorado el cuerpo a extinguir de Profesores y Profesoras
‘Técnicos de Formacion Profesional (591) en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Ensefianza
Secundaria (590). Por o tanto, no habra distinciones en dicho computo derivadas de la fecha de.
integracion en el cuerpo de profesoresas de ensefianza secundaria

A los efectos de la valoracién de Ios senvicios efectivos prestados en situacion de servicio activo
como personal funcionario de carrera (1.2) se valorara de igual forma a experiencia en especialidades.
‘de un mismo cuerpo con independencia del cuerpo en el que s¢ haya prestado los senvicios en dicha
‘especialidades. Supuesios:

_ Servicios prestados en especialidades de formacin profesion ntegradas en el cuerpo de
profesoresias de ensefianza secundaria (590) se valoraran, para las vacantes de este limo cuerpo,
e la misma forma independientementz de que s hayan prestado en cspecialidades en los cuerpos
5900591

— Servicios prestados en especialidades nfegradas en el nUEvO cuerpo de profesaores y profesoras
‘especialstas en sectores singulares (598) se valorarn para las vacantes de este cuerpo O la misma
forma con independencia de que se hayan prestado en especialidades en el cuerpo 591, 585 0 590 (en
ese o caso, de docentes integrados en el cuerpo de profesores y profesoras de ensefianza
secundaria en esas especialidades).

Proceders asignar purtuacion por el subapartado 11,33
que se encuentren en las siguientes siuaciones:

personas participantes en el concurso.
— Las que participen en el concurso conforme al subapartado 1.1.1 con destino definiivo en plaza,
puesto o centro de especial dificultad

— Las que partiipan en e concurso conforme al subapartado 112 y durante el tiempo de
provisionalidad hayan estado en una plaza, puesto o centro de especialdificultad.

— Los participantes de los subapartados 1.1.1 y 1.1.2 que tengan concedida una comisicn de
‘senvicio en oira plaza, puesto o cenlro que tenga la calficacion de especial difultad.

Tercera.— Méritos académicos.
1 Para poder obtener puntuacion por olras fitulaciones universiarias

presentarse fotocopia de cuantos fitlos se posean, inclido el alegado p:
Siempre que no consten en ¢l Regisiro de Personal,

2 En los subapartados del 3.1 se valorarn todos los fiuios que se aporten conforme a los
citiios que se establecen en elos.

No se baremaré por e subapartado 3.1.2 ningin ttlo de Master Universitaro que
sfercicio de la profesicn docente cuando dicha ftlacion constituya un requisio exgido p
en'el cuerpo a cuyas plazas opta la persona concursane

ite para el
elingreso
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2 A los efectos previstos en el subapartado 4.2 del baremo de mérios se considerarén como
cargos directivos asimilados a los centros piblicos de ensefianza secundaria o siguientes:

— Secretaria acunta o secretario adunto
~Vicesecretaria o vicesecretario.

—Los cargos aluddos en este apartado desempefiados en Secciones de Fomacion Profesional.
— defa de Estudios adjunta o Jefe de Estudios adunto.

— defa o efe de Residenca.

— Delegada o delegado de la Jefa o del Jefe de Estucios de Instuto de Bachilerato o similares en
Comunidades Auténomas.

— Directora o director - Jefa o Jefe de Estudios de Seccién Delegada.
— Directoa o drectr de Seccion Filal

— Directora o drectr de Centro Oficalde Patronalo de Ensefanza Media

— Administradora o administrador en Centros de Formacién Profesional

— Profesora delegada o profesor delegado en el caso de la Seccién de Formacién Profesional

3 Alos efectos previstos en el subapartado 4.3 del baremo de méitos se valorarén las siguientes.
funciones:

—Coordinadora o coordinador de cico d Infanti
— Coordinacora o coordinador de cico de Prmaria

— oordinadora o coordinador de REM.

— Coordinadora o coordinador de ESO.

— Profesora delegada de ESO o Profesor Delegado de ESO.
— Asesor o asesora de Berrtzegune.

~ Responsable de Departamento.

4 Alos efectos del subapartado 4.3, Ia referencia a coordinadorla de ciclo debe entenderse
inicamente al ciclo de nfanti y a los iclos de Educacién Primaria.

5 Alos efectos previstos en el subapartado 4.3, se entiende por mes completo el que se inicia
dia primero y finalza en el ifimo de cada uno de ios doce meses en que se distribuye el calendario
‘anual. No se bareman las fracciones iferiores a un mes.

Quinta. Formacisn y perfeccionamiento.

1. A los efectos previstos en os apartados 5.1 y 5.2 del baremo de mértos, no se consideran, en
ningin caso, inluidos en estos apartados las actividades de formacion desarrolladas directamente por
10s propios cenros docentes, en el eferciio de su autonomia pedagégica.
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2 Alos efectos previstos en el apartado 5.3 del baremo de mértos, no se considera, en ningin
caso, incluido en este apartado y, por tanto, no se barema, el reconocimiento de especilidades.
obterido por las vias de la posesidn de fiulacion o requisios o por a Imparticion de dreas propias de
Educacion Primaria, previstas en el Real Decreto 159412011, de 4 de noviembre. En todo caso, el
reconocimiento de especialidades por esias Vias pemiira acceder @ las comespondienies
‘especialidades

3. Serén valoradas las actvidades formaivas aun cusndo hayan sido realizadas con anterioridad
alingreso en el correspondiente cuerpo docente.

4. Apartado 5.1: No se valoran las actvidades de formacién y perfeccionamiento realizadas por ol
personal de los Servicios de Investigacion y Apoyo a la docencia o que presien servicios en la
‘administracion educativa que se incluyan en iros o revistas edtados por I0s Grganos en que presta
sus senicios 0 en los que hayan recibido formacién.

Sexta.— Otros mértos.

1 Serén valoradas las actvidades formaivas ain cusndo hayan sido realizadas con anterioridad
alingreso en el correspondiente cuerpo docente.

2 Apartado 5.1: No se valoran las actividades de formacian y perfeccionamiento realizadas por
el personal de los Servicios de Investigacion y Apoyo a Ia docencia o que presten senicios en la
‘administraci'n educativa que se incluyan en fbros o revistas edtados por los érgancs en que presta
sus senvicios 0 en los que hayan recibido formacién.

3 Apartado 6.1 No se valoraran las publicaciones que constituyan programaciones, temarios de
‘oposiciones, rabajos de fin de grado o trabajos de fn de Master, unidades didacticas, experiencias de
clase, rabajos de asignaturas de Ia carrera, legislacion, periodicos escolares, estudios descriptivos y
‘enumerativos. Tampoco se valoraran 103 pdlogos, ediciones de cenfros docertes, ariculos pubicados
en prensa diaria i articulos de opinicn. No se valorarén, sea cual sea su formato, 10s trabajos
Gestinados a la divulgacion de actividades realizadas por ceniros docentes, pAbiicos o privados.

4 A los efectos previstos en el apartado 6.1 de publicaciones, no tienen dicha consideracién
‘aquellas publicaciones realizads en el transcurso de una actidad formativa del apartado 5.1

5 En el apartado 6.1.b) de revistas en sus distintos formatos, Ia referencia @ los y las autoras
debe entenderse comola puntuacion que se aplica cuando son varios os autoes del aticul, no de la
revsta

6. Aquelas publicaciones que no fengan i caricter centifico i didictico no serdn valoradas, aun
cuando cumplan l0s requisitos de publicacion.

7. Apartado 6.2 No se valorarén la participacion en proyectos de investigacion e innovacidn de la
Universidad nios premios convocados por las Universidades. Los premios han de ser nominafivos y si
Son oforgados a centros se valorarén a squellos docentes que acredien su participacion. Los Accésits,
8l ser la recompensa inferioral premio, no se valoran.

8 A los efectos previstos en el apartado 6.2 del baremo de mérios, no se consideran, en ningin
caso, incluidos en este apartado Ios proyectos desarrllados directamente por 10s propios centros.
ocentes, en el efercicio de su autonomia pedaggica.

9 Apartado 6.3: No se valoran exposiciones o concierlos realizados en 10s centros educativos i
10s conciertos de alumnos o alumnas ni 0s trabajos reaiizados durante el desarmolo curricular de la
asignaturas.
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Asimismo, a los efectos del apartado 3.1.2, cuando se alegue e fituo de Doclor no se valoraré ol
titlo de Master ofical que constiuya un requisito de acceso al doctorado.

3—Enlo que respecta a a baremacion de fulaciones de primer ciclo, no se entender com talla.
superacién de aiguno de I0s cursos de adaptacion. Para la valoracion del apartado 32 o se
considerarén como itulos distntos as difrentes menciones que s asienten en una misma fiuiacion

4~ Cuando los tiuios hayan sido obtenidos en el exranjero o hayan sido expedidos por
instituciones docentes de otros paises, debera adjuntarse ademds la correspondiente homologacion
conforme a 10 previsto en el Real Decreto 96712014, de 21 de noviembre o el reconocimiento de la
cualficacion profesional correspondiente.

5 No se baremarén por los subapartados 3.1 y 3.2 los tiulos universitarios no oficiales que
conforme al articulo 36 del Real Decrelo 52212021, de 23 de septiembre, por ¢l que se establece fa
organizacién de las ensefianzas universatias y del procediiento de aseguramiento de su calidad,
‘sean expedidos por las universidades en uso de su autonomia.

6 No se valorarin por el apartado 3. los cursos de Posigrado, Especializacion, Experto
Universiario y similares. Tanto os sefialados en el punto 5 como I0s sefialados en este punto 6 al ser
titlos no oficiales, serén tratados como cursos de formacién en el apartado 5.1

7 No se valorarén las declaraciones de correspondencia de I0s ttulos oficiales a os niveles del
Marco Espariol de Cualficaciones para Ia Educacién Superir, emifidos al amparo de Io dispuesto en
i Real Decreto 96712014, de 21 de noviembre.

8.-No'se valoran por el subapartado 3.1 4 los premios Nacionales de Excelencia en el Rendimiento
Universiario, os premios por alumnola distinguidola i s premios extraordinarios en diplomaturas.

Cuarta - Valoracion de los cargos directivos y ofras funciones.

1 A los efectos previstos en los subapartados 4.1, 42 y 43 del baremo de méritos se
considerarén centros piblicos asimilados a los centros pibiicos de ensefianza secundaria los
siguientes:

~ Insttutos de Bachilerato

~ Insttuto de Formacién Profesional

— Centros de Educacién de Personas Adutas, siempre que impartan |
en10s centros a 103 que se refiere estos subapartados.

mismas ensefianzas que

— Centros de Ensefanzas Inegradas.

A estos mismos efectos se consideran centros piblicos a 05 que corresponden las plazas de los
Cuerpos de Catedrificas y Catedréticos y Profesoras y Profesores de Misica y Artes Escénicas de.
Conservatorios de Misica:

— Conservatorias Superiores de Misica o Danza.

 Conservatorios Profesionles de Misica o Danza.

— Conservatorios Elementales de Misica.

— Escuelas Superiores de Arte Dramitico.

~ Escuela Superior de Canto.
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Los centros piblicos de Educacién de Personas Adulas son centros especiicos, estando
integrados en i los diferentes circulos y aulas de su mbito de influencia, radicados en barrios /o
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10— Apartado 6.4: Unicamente se valorarén el desempeiio de puestos en el Departamento de
Educacién, con competencias en materia de educacién no universiaria. En ningdn caso se valorara,
por esie subapartado el desempeio de puestos en la Universidad.

11.— Apartado 6.5: No se valorar el mero hecho de figurar en la Orden por la que se nombran 0s.
miembios de los Tribunales, sino el haber participado de forma efectiva en 1a evaluacin de la fase de.
‘oposicin del procedimiento selectivo. La punluacion es por cada convocatora y no por afio.

12.- Apartado 6.6: E1 subapartado hace referencia expresa a la fulaciones de Grado y Mster
En consecuencia, no se baremarén oiras tuforizaciones de préciicas comespondientes a estudios
conducentes a tlaciones académicas distintas a as indicadas.
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ANEXO VI
ACREDITACION DE OTROS REQUISITOS
En a Relacién de Puestos de Trabajo se requiere, para deferminados puesios de caricter

singular, estar en posesion de requisios. A continuacién, se informa sobre la forma de acredtar
dichos requisitos:

1- CEIP Hegoa:

B2 en Inglés: acredtacién de estar en posesion de alguno de los ftuos o certfcados recogidos
enla base sexta, punto 7, letra a).

2 IVED (instituto Vasco de Educacion a Distancia).

a) Experiencia de 3 cursos de imparticion en Educacion Bisica en puestos de la especiaidad
solictada: certficado del director o directora del Centro docente (0 persona responsable en quien
‘Gelegue) que acredite que la persona ha impartdo los 3 cursos en la citada etapa. En su defecto, hoja
e sevicios que acredte que Ia persona ha impartdo los 3 cursos en la ctada efapa.

b) Dominio de la administracién y tuorizacién de cursos en plataformas de teleformacion: Se
acreditara la posesion del requisto_mediante alguno de los siguientes supuestos y con la
‘Gocumentacibn que se indica en cada caso:

— Experiencia docente de 3 meses en un centro ofical de Educacién a Distanca: fotocopia del
nombramiento o contrato y del cese y certficado emitido por la persona responsable del centro de
rabajo en el e ha desarrolado dicha experiencia

— Formacién reciida o imparida relacionada con la ensefianza a dstancia a través de
plataformas de formacién (al menos 30 horas en el caso de la formacion recibida y 20 horas en el
caso de la formacién impartida): certicado en el que conste el nimero expreso de horas/crédios de.
Ia formacion recibida o mpartica.

3-Puestos de Audicion y Lenguaie (ALE).

Acreditacién de estar en posesidn de un nivel de conocimiento de Lengusje de Signos de nive .
Se acrediaré mediante la presentacion de un cerificado de ivel I e Lenguale de signos (B2).





